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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Seaora Princesa de Asturias regresaron anoche á 
esta Corte, donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

i f i l f c

i s a i l i

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REA LES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Sala.de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 31 del 
mes próximo pasado lo siguiente :

«La Sala délo Contencioso de este Consejo ha examina
do el recurso de alzada interpuesto ante ese Ministerio por 
Doña Francisca Scher y Sánchez, y luego en su nombre 
por el Licenciado D. Juan García López, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 13 de Marzo de 1876, notificada en 13 de Agosto de 
igual año, que denegó á la interesada el derecho á pensión 
de Monte-pia como viuda del Capitán de infantería Don 
Saturnino Yillanova y Perez de Pomar:

Resulta que instruido expediente por la interesada 
con el fin de que se la declarase la pensión correspon
diente como viuda de Capitari de infantería, por Real or
den de 43 de Marzo de 1876 se le denegó la solicitud en 
vista de haber contraido matrimonio in articulo mortis, 
citando al efecto lo dispuesto en el art. i .6, capítulo 10 del 
reglamento de Monte-pio militar y Real orden de 9 de 
Mayo de 1833:

Que contra lo resuelto en la citada Real orden presen
tó demanda ante al Consejo Doña Francisca Scher, acom
pañando copia impresa de una Real orden circular de £0 
de Junio de 1876, por la cual se declaraba que de todos 
los acuerdos que el Ministerio de la Guerra adopte en lo 
sucesivo sobre derecho á pensión de Monte-pio militar há 
lugar á reclamar por la via contencioso-administrativa, y 
aduciendo el razonamiento que á juicio de la interesada 
demostraba que lo prescrito en la ley de 31 de Mayo 
de 1873 derogó y dejó sin efecto la Real orden de 9 de 
igual mes de 1833 :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.,,se presentó y unió á las diligencias copia certi
ficada de Ja Real orden circular del Ministerio de la Guer
ra de 5 de Marzo del presente año, que dejó en suspenso 
lo acordado en la de 30 de Junio de 1876; y en su vista, 
y con presencia de lo dispuesto en el art. 47 de la ley del 
Consejo, fué el Fiscal de parecer que no procedia admitir 
la demanda por referirse á derechos de Monte-pio militar.

Yisto el art. 47 de la ley orgánica de este Consejo, que 
le faculta para conocer en via contenciosa de los recursos 
de las clases pasivas civiles: . . .

Yista la Real orden circular expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 0 de Marzo del presente año, por la que, 
según acordada del Consejo Supremo de la Guerra, se 
declaró que lo dispuesto en la otra Real orden circular 
del mismo Ministerio de 30 de Junio de 1876 no tenga 
efecto hasta que asi lo determine una ley nueva de Mon
te-pio:

Considerando que la demanda presentada por Doña 
Francisca Scher se refiere á derechos pasivos de las cla
ses militares, y en tal concepto no procede por razón de la 
materia la via contencioso-administrativa, al tenor de lo 
prescrito en el art. 47 de la ley y en la Real orden ántes 
citada:

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no debe admitirse la demanda de que lleva 
hecha relación.

V. E., no obstante* acordará con S.M.lo más acertado»» 
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

el preinserto dictámen, de su Real orden lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento, el de la citada Sala y de
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1877.

FRANCISCO DE CEBADLOS.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo consultó 
á este Ministerio con fecha 1.® de Junio último lo siguiente:

« La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
visto la demanda, cuya copia es adjunta, presentada por el 
Licenciado D. Juan Kubira, á nombre de D. Domingo Mu
ñoz, curador de Doña María de Africa Liona y Crivel, 
huérfana de D. Manuel Liona Belastegui, Capitán de in
fantería del Ejército de Filipinas, sobre mejora de pen
sión.

Resulta de antecedentes que por Real orden de 3 de 
Abril de 1875, expedida por el Ministerio de la Guerra 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo Supremo 

. en acordada de 34 de Marzo del éxpresado año, se concedió 
á la interesada, según el reglamento del Monte-pio militar, 
la pensión anual de 635 pesetas correspondientes al em
pleo de su padre, y cuya cantidad habria de ser abonada 
en la Caja de la Administración económica de Madrid por 
mano de su curador miéntras permaneciese soltera, y des
de el dia 1.° de Febrero de 1870, que son los cinco años 
que consiente la ley de Contabilidad, á partir de la fecha 
en que se había completado la documentación con que de
bió incoarse el recurso.

Contra esta resolución reclamó al Ministerio de la 
Guerra con la solicitud de que se la señalara pensión c©n 
arreglo á la tarifa de Indias, que habria de abonársele 
desde la muerte de su causante; y de conformidad tam
bién con lo propuesto por el Consejo Supremo en acordada 
de 18 de Junio de 1875, se dictó Real orden en 1.° de Julio 
del mismo año, por la cual, según la mencionada tarifa de 
Indias, se le asignó la pensión de 949 pesetas, que se Je 
abonarían por las Cajas de Filipinas desde esta disposi
ción, puesto que el anterior señalamiento por la Península 
se hizo á su instancia, debiendo atenerse á lo decidido en 
la del 3 de Abril respecto á los atrasos que reclamaba.

Contra estas dos resoluciones ministeriales el Licen
ciado D. Juan Kubiram nombra del curador de la huérfa- 

: na, ha propuesto demanda pidiendo que se revoquen y se 
le abonen las 940 pesetas desde el 36 de Julio de 1860, dia 
en que su padre falleció, ó que se le conceda la misma pen
sión desde el 35 de Marzo de 1864 por ser los cinco años 
anteriores á la época' en que presentó la solicitud docu
mentada.

El Fiscal de S. M. es de parecer que, tratándose de una 
pensión militar, no tiene competencia el Consejo de Estado 
para conocer de esta cuestión,. y pide que se consulte la 
improcedencia de la demanda.

Visto el art. 47 de la ley orgánica de 17 de Agosto 
de 1860: ‘

Considerando que la demanda propuesta versa sobre 
mejora de una pensión militar, y las atribuciones del Con
sejo de Estado, conforme al artículo citado de su ley orgá
nica, so hallan limitadas en esta materia al conocimiento 
de los negocios relativos á las clases pasivas civiles:

Considerando que por no ser de su competencia el co
nocimiento del expresado recurso debe abstenerse de en
tender en él;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que no es admisible la demanda propuesta por el Licen

ciado D. Juan Kubira á nombre de D. Domingo Muñoz 
curador de Doña María de Africa Liona, contra las Lea
les órdenes expedidas por el Ministerio de la Guerra en 
3 de Abril y 1.° de Julio de 1875.»

Y habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. D. G.) confor- 
. marse con el precedente dictámen y con el de la misma 
Sección de fecha 38 de Abril último, relativo al propio 
asunto, de su Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la citada Sala y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 33 de Mayo de 1877.

FRANCISCO DE CEBADLOS.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Á LAS CÓRTES.
El Gobierno no puede desconocer que, á pesar de la di

fícil situación de la Hacienda pública, hay atenciones de 
tal urgencia y de tan notoria utilidad, que es preciso tra
tar de satisfacerlas en la parto posible sin pérdida de 
tiempo.

Persuadido de esta verdad, el Gobierno de S. M. ha juz
gado indispensable excogitar medios para atender á las 
obras públicas en el año económico de 1877-1878. Aban
donar Jas, q.ue están en construcción sería perder el capital 
invertido con daño notorio deí Estado, y retrasar indefini
damente mejoras que los pueblos esperaban ver realizadas 
en breve término con justa confianza. Dejar de emprender 
alguna nueva que pueda ser de gran beneficio para el país 
fuera administrar con escasa previsión, y no tener en cuenta 
los deseos de los pueblos, ni las necesidades del comercio, 
ni los intereses de la agricultura y de la industria.

No es posible tampoco olvidar que las clases necesita
das no tienen más patrimonio que el producto de su trabajo, 
y conveniente y oportuno es que el Gobierno trate de ocu
parlas, especialmente en aquellas comarcas en que la este
rilidad de los años ha venido á crear para ellas úna situa
ción poco satisfactoria.

Ante consideraciones de esta importancia el Gobierno 
ha creído que, miéntras con la paz van los servicios orde
nándose, y por consecuencia de la regularidad y estabilidad 
administrativa crecen los ingresos ó disminuyen los gas
tos, es preciso atender á las obras públicas de modo que 
ni se paralicen las emprendidas, ni deje de iniciarse alguna 
de nuevo en el próximo año económico. Si así no se hi
ciera, se daría una idea tristísima de nuestro estado, y se 
traduciría tal paralización en signo evidente de que España 
habla perdido el vigor que nunca la faltara para ir mejo
rando y. progresar debidamente en todas las esferas con 
animo resuelto, aunque con prudente meditación.

Héaquí las causas que mueven al Gobiernoá pedir hoy 
á las Cortes su voto en favor de algunas medidas que de
ben dar por resultado el poderse invertir en obras públicas 
en el año'económico próximo 46.500.000 pesetas. Para 
lograr tai objeto, se propone quede autorizado el Gobierno 
para exigir á las provincias el importe de una tercera par
te del coste de las obras que se realicen dentro de sus de
marcaciones respectivas; y para obtener las otras dos ter
ceras partes, se establece el impuesto de portazgo, pontazgo 
y barcaje, suprimido^ en 4869, autorizándose para cubrir 
con la Deuda flotante del Tesoro el gasto áque no alcance 
el mencionado tributo.

Este y no otro es el pensamiento del proyecto. La par
te que se imponga á los pueblos no puede ser rechazada, 
porque .es un pensamiento muy justo el que satisfagan en 
parte la construcción de las carreteras ios que más directa 
é inmediatamente las utilizan, ni es ménos procedente 
que aquellos que las usan hayan de contribuir con un im
puesto tan módico, como era el de portazgo, á construirlas, 
ó por lo ménos á conservarlas. Para que los pueblos cu
bran la parte que les corresponda, se les facilitan los me
dios de realizarlo, y es seguro que podrán subvenir al gas
to sin grandes sacrificics, haciéndolo además con gran es
pontaneidad por conocer que se realiza para desarrollar 
sus intereses materiales y dar movimiento y vida á co
marcas, pobres hoy, no por falta de producción, sino por 
carencia de medios de exportar lo que producen.

Inútil parece exponer otras consideraciones a las Cor
tes para demostrar que lo que se propone es conveniente, 
sin perjuicio de que para en adelante se estudien los me-
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dios de que figure una cantidad proporcionada en todos 
los presupuestos para emprender y continuar las obras 
públicas; puesto que constituyen una gran necesidad entre 
las obligaciones preferentes del Estado. Mas por ahora es 
indispensable buscar un medio transitorio, toda vez que 
la prudencia aconseja que no acrezca la cifra del presu
puesto de gastos hasta ver el resultado que ofrecen en la 
práctica las medulas propuestas para aumentar los ingre
sos y para ir cubriendo obligaciones perentorias ó inelu
dibles.

Por las consideraciones que preceden , debidamente au
torizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra el que suscribe de someter á la apro
bación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 7 de Junio de !877.=E1 Ministro de Hacienda, 
J o s é  G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se destinará la cantidad de 15 millones de 

pesetas al pago de las obras de carreteras ya subastadas y 
en curso de ejecución durante el año económico de 1877-78, 
y 1.500.0(30 pesetas á nuevas subastas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para exigir á las pro
vincias por las que atraviesen las carreteras que se cons
truyan por el Estado durante el año económico de 1877-78 
el importe de la tercera parte de la cantidad correspon
diente al coste de las obras hechas dentro de la demarca
ción de las mismas. El repartimiento se verificará por las 
Diputaciones entre todos los pueblos de las provincias res
pectivas, con arreglo á las utilidades que cada una de aque
llas pueda reportar.

Las Diputaciones podrán imponer á los respectivos 
Ayuntamientos la cuota que estimen conveniente sobre los 
rendimientos que se obtengan por los aprovechamientos de 
las dehesas boyales y terrenos del común, después que los 
ganados de labor se utilicen de ios pastos de los expresados 
terrenos.

Los Ayuntamientos cuidarán de adicionar en los pre
supuestos de ingresos las cantidades necesarias para sa
tisfacer la cantidad que falte para cubrir el importe del 
total repartido.

Art. 8.° El pago de la parte que han de satisfacer los 
pueblos se verificará en la Caja de la Administración eco
nómica de cada provincia 15 dias después de admitidas y 
aprobadas las obras; y en el caso de no realizarse la entre
ga dentro de aquel período, podrá ser exigida por la via 
de apremio.

Art. 4.° Las dos terceras partes restantes serán satis
fechas en primer lugar con el producto del impuesto de 
portazgo, pontazgo y barcaje suprimido por el art. 3.° de 
la ley de presupuestos de 1.® de Julio de 1869, que quedará 
restablecido desde 1.* de Julio próximo, cubriéndose el 
resto con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 5.° _ Por el Ministerio de Fomento se redactarán las 
correspondientes tarifas para exigir el impuesto de por
tazgo, pontazgo y barcaje, aumentando las cuotas de modo 
que se conciben los mayores rendimientos con el menor 
perjuicio posible del tráfico, como también de la produc
ción de los frutos de las localidades respectivas.

El cobro del impuesto se realizará en todos los puntos 
en que se exigía cuando aquel fue suprimido, y en los de
más que se crea conveniente atendido el mayor desarro
llo dado desde entonces á las obras públicas.

Art. 6.° El Gobierno cuidará de arrendar el impuesto 
en subasta pública para cada punto, y sólo en el caso de 
que esta no haya podido tener lugar, se administrará por 
funcionarios que nombre el Ministerio de Fomento.

Art. 7.® Los gastos de administración, como también 
los que exija la construcción de edificios ó el arriendo de 
los indispensables para el cobro del impuesto, figurarán 
como disminución de ingresos y acrecerán la cantidad que 
con arreglo al art. 4.° debe ser cubierta con la Deuda 
flotante.

Art. 8.° Los pueblos que se crean agraviados por las

cuotas que les impongan las Diputaciones provinciales 
para cubrir la tercera parte que se haya de satisfacer por 
los mismos podrán alzarse contra los acuerdos de las ex
presadas corporaciones ante el Ministerio de Hacienda.

De los agravios que se causen á los particulares por 
los Ayuntamientos al hacerse el reparto individual en los 
pueblos podrán quejarse los interesados al Gobernador de 
la provincia, que resolverá oyendo á la Diputación. Su 
acuerdo será ejecutivo.

Art. 9.° Por los Ministerios de Hacienda y Fomento se 
dictarán las instrucciones necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Madrid 7 de Junio de 1877.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN. 

limo. Sr.: Formado el escalafón definitivo de Médico- 
Directores de baños y aguas minero-medicinales, según lo 
prevenido en la disposición 5.a de la Real orden de 19 de 
Febrero próximo pasado; y tomadas en consideración las 
reclamaciones hechas por varios interesados con vista del 
provisional publicado en la G a c e t a  de 21 de Febrero últi
mo, S. M . el R e y  (Q . D . G .) , de conformidad con lo consul
tado por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido apro
bar el expresado escalafón definitivo, y disponer su publi
cación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

De Real orden lo digo á Y. I. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Escalafón definitivo del Cuerpo de Médico-Directores en propiedad de baños y  aguas minero medicinales.
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D. Rafael Cerdo y Oliver......................................... j
D. Francisco Sastre y Domínguez........................ ¡
D. Juan Perales y  Chust..........................................
D. Anastasio García López..................................... ^
D. Mariano Carretero y Muriel................................j
D. Benigno Villa-franca y A ifaro........................... ]
D. Marcial Taboada y de la Riva........................... ]
D. Martin GastelJs y Melcion...................................

[ 11 de Febrero de 1854................................................ Idem de 1854...................................... ........................

1
18
18
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1
4

20
21
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1
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18
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15
24
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33
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D. José María Hernández y Sauz...........................]
D. Luis María Aguilera............................................| 1 13 de Mayo de 1876 con la antigüedad de 25 de 

► Enero de 1875..........................................................¡ 1 Concurso libre de 1874-75........ ................................. <

f 2 
2

f 2

4
4
4

i
7
7D. Augusto Estrada y Verjano. . . . . . . . . . . . . . . .  1
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35 D. Manuel Arnús Fortuny........................................ 1 »

36
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40 ,
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43
44
45
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D. Joaquín Eduardo Gurrueharri...........................
D. Aurelio fínriquez González...............................
D. Arturo Perez Ortega......................... ..................
D. Joaquín Fernandez F iorez,......................... ...... j
D. Luis López Fernandez.................. ...................... i
D. Desiderio Yarda y Fuga ................................... 1
D. José Hernández Silva .......................................... i
D. Eduardo Palomares.............................................1
D. Miguel Mayoral y Merino................................................ ... .0
I). José Negro y García... . . . ................................. I
D. José Genovés y T ío ..............................................8

1
1
1
1
1
1
1

I * 
I 1 
I 1

1

»
9

»

9
»
»
9

47 D. Leopoldo Martínez Reguera.............................................i 1 »

48 D. Enrique Doz y Gómez...................................... 1
*

O

49 D. Alejandro de Gregorio................... ..................... 1 1
j

9

50 D. José López Diez........................ 1 9

51
52
53

D. Eduardo Moreno Zancudo................................. 1
D. Francisco Ortiz v R ivas. .................................  •
D. José López Fernandez. ¡

. 6 de Junio de 1876 con la antigüedad de 19 de 
/ Mayo del mismo año....................................... Oposiciones de 1874-75............................................  /

1
1
1

9

54
55

D. Juan Horques Fernandez................................... /
D. Fernando López García ......................... .. j

¡ 1 
1

9
9

13
13
43
13
t  o

56
57

D. Agustín Lacort y Ruiz....................................... i
D. Francisco Chinchilla............................  ¡ *1 A

58 D. Pablo Pardo Larrondo.........................  I 1 * 1 J
9 lo  1 o

59
60

D. Pablo Alsina y P ou ...................... t . .  1
D. Recaredo Perez Bernabeu......................... , 1

| 1
41 A

9
9

lo
13
A Q

61 D. Enrique San chis Fabra.......................................i i 19 A
lo  
A Q

62
63
84
65
66
67
68
69
70

D. Manuel Morales Gutiérrez................ .................. B
D. Manuel Miilaruelo Paño............................. ...... .1
D. Joaquín Iborra García............................... .. I
D. Clodomiro Andrés y Miguel............................... I
D. Alberto Almendariz.......................................... -. !
D. Eduardo Menendez Tejo......................................]
D. Hermógencs Valentín Gutiérrez........ .. 1
D. b ebx Saez de Tejada y Es caña....................... j
D. Cesar Ge reía Teresa._____x................................
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Madrid 1.° de Junio de 1877.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cum plim iento,sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre p a rte s , de la una el Doc
tor D.'Germán Garaazo, á nombre del Ayuntamiento de Rúente, en la provincia de Santander, demandante, y de 
la otra mi Fiscal, que representa á la Administración ge
neral, demandada, y coadyuvada por el Licenciado D. José 
Massa y Sanguineti, en representación de D. José Diaz de 
la Campa, sobre revocación de la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República de 10 de Noviembre 
de 1874, relativa á la prendada que el Ayuntamiento de
mandante llevó á cabo respecto de varias reses vacunas de 
propiedad de Diaz de la Campa.

Visto:Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en instancia dirigida á la Comisión provincial de 

Santander en 9 de Julio de 1871, D. José Diaz de la Campa, 
vecino de Treceño, Ayuntamiento de Valdáliga, exponía 
que en el año de 1855 entregó un rebaño de ganado va
cuno, y arrendó una casa invernal y prado contiguo, sito 
en Sel viejo y término de Rúente, á D. Tomás Martínez: que 
este se estableció en Ucieda y solicitó inscripción en el 
padrón de vecinos, lo cual le negó el Ayuntamiento, y le 
concedió el Gobernador civil mediante el oportuno recurso 
de alzada; y que en 4 de Junio de 1871, como ya habla su
cedido en 1865, el Ayuntamiento de Rúente acordó retirar 
de los términos comunales de Ucieda los ganados que el 
Martínez llevaba en aparcería, mandándolos poner en de
pósito.

En virtud de estos antecedentes suplicaba que se sus
pendiera el acuerdo del Ayuntamiento y que se dejara sin 
efecto, respetando la posesión que D, Tomas Martínez, ve
cino do Ucieda, tenía para apacentar sus ganados en los 
términos comunales del pueblo:

Que remitida esta instancia á informe del A yunta
miento de Rúente, lo evacuó diciendo que no existía n in 
gún antecedente que indicara que Martínez fuera vecino 
del término municipal: que no figuraba como contribuyente 
por la riqueza que decia llevar en arrendamiento, y que el 
sitio de Selviejo es una invernal sin condiciones para constituir la residencia habitual de ningún vecino:

Que á este informe acompañó copia de las actuaciones 
seguidas ante el Ayuntamiento, en las que consta que 
aquella Corporación en 31 de Junio acordó declarar bien 
hecha la prendada de 60 vacas propias de Diaz déla Campa 
que pastaban en los términos comunes, porque ni aquel ni 
Martínez tenían la condición de vecinos:

Que en 31 de Julio D, Tomás Martínez- presentó á la

Comisión provincial otra instancia con igual súplica y semejantes fundamentos á la de D. José Diaz de la Campa: 
Que por acuerdo de la Comisión provincial de 30 de 

Setiembre se unió el expediente instruido en 186o, del que aparece que D. Tomás Martínez, viudo, de 80 años de edad, 
vecino de Frescales, Asturias, y que habia residido en Tre
ceño como criado de D. José Diaz de la Campa, en 33 de 
Febrero de aquel año solicitó del Ayuntamiento do Rúente 
ser tenido por vecino de Ucieda: que el Ayuntamiento negó 
esta pretensión: que el Gobernador, de conformidad con el 
Consejo provincial, revocó este acuerdo: que el Alcalde 
apeló ante el Ministerio de la Gobernación, y que por Real 
orden de 38 de Mayo de 1866 se confirmó la providencia 
del Gobernador:

Que D. José Diaz de la Campa en 9 de Octubre presentó 
una información practicada ame el Juez municipal de 
Rúente con cuatro testigos, que contestes afirman, después 
de relatar los antecedentes del expediente de 1865 de que 
ya se ha hecho mérito, que el Martinez desde aquella época 
estaba en posesión de los aprovechamientos comunes como 
todos los demás vecinos:Que la Comisión provincial en 14 de Octubre de 1871 
dictó acuerdo resolviendo : prim ero, que se dejara sin 
efecto la prendada hecha en los ganados de Diaz de la Cam
pa, que llevaba en aparcería Tomás Martinez, vecino de 
U cieda: segundo, que se ordenara al Alcalde de Rúente 
que inscribiera, si no lo estaba ya, á Martinez en el padrón 
de vecinos, proveyéndole de la cédula correspondiente; y 
tercero, que si no estuviera amillarado el ganado que lleva
ba en aparcería, se incluyera en el apéndice para el pago de 
la contribución y dei recargo:

Que en 39 del propio mes de Octubre el Alcalde de 
Emente solicitó de la Comisión provincial que suspendiera 
el anterior acuerdo por adolecer de los vicios de obrepción 
y subrepción, y que se ampliara el expediente en la forma 
que expresaba; y la Comisión provincial, en vista de esta 
instancia, acordó adm itir la ampliación del expediente: 

Que en virtud de este acuerdo la Administración eco
nómica manifestó que Martinez sólo figuraba como contri
buyente con 38 pesetas 50 céntimos de riqueza rústica, 
una peseta 50 céntimos de urbana y 30 de pecuaria:

Que el Secretario de la Diputación provincial certificó 
que en el censo electoral autorizado por el Ayuntamiento 
de Valdáliga en 15 de Noviembre de 1871 figuraba Tomás 
Martinez con el núrn. 331; y que en otra copia autorizada 
en 30 de Marzo de 1873 figuraba también el referido Mar
tínez con la edad de 44 años y con el domicilio y Colegio 
de Oaviedcs:Que en 3 de Agosto de 1873 informó el Secretario del 
Ayuntamiento de Valdáliga que ya en vida de ios padres 
de D. José Diaz do la Campa se hallaba al servicio de la 
casa Martinez; que aquel lo colocó como colono en el 
Ayuntamiento de Rúente hacía varios años, y que en 
Valdáliga no aparecía empadronado:Que el Ayuntamiento de Rúente certificó en 1.° de Se
tiembre de 1873 que D, Tomás Martínez se hallaba empa

dronado en aquella Alcaldía por mandato de la Comisión 
provincial de 14 de Octubre de 1871:Que después de haber mandado la Comisión provincial, 
entre otros extremos, que por medio de información judi
cial se acreditara la residencia habitual de Martinez des
de 1865, certificó el Secretario dol Ayuntamiento de Rúen
te que en ninguno de los padrones figuraba como vecino 
ni como residente I). Tomás Martinez :

Que D. José Diaz de la Campa figuraba en los reparti
mientos desde 1869 á 70, apareciendo en el de 1873 á 74 
con 77 pesetas 50 céntimos de riqueza rústica, 33 de u r
bana y 138 do pecuaria; y que Martínez no figuraba como 
contribuyente:

Que en tal situación se quejó esto de otra nueva pren
dada llevada á cabo por el Ayuntamiento, y esta Corpora
ción la informó en términos semejantes á los de que se deja 
hecho mérito:

Que en 31 de Octubre se levantó acta notarial, en que 
consta que el pastor Laurencio Euiz apacentaba en Selviejo 
65 vacas, que dijo ser propias de D. José Diaz de la Campa, 
vecino de Treceño, añadiendo aquel que ejercía su cargo 
desde cinco años áates, si bien al principio sólo tuvo á su 
cuidado 31 reses:

Que de otra acta, ícelia da en 1.° de Setiembre de 1873, 
consta que D. Tomás Martínez pidió al Alcalde de Rúente 
una cédula de empadronamiento como vecino de aquel 
término municipal, y se le entregó una certificación que, 
á falta de impresos, acreditaba tal vecindad:

Que en 5 de Abril de 1874 se quejó Campa do otra nue
va prendada, y su instancia se unió al expediente:

Que en 19 de Mayo presentó el mismo interesado una 
certificación expedida en 10 del mismo mes do 1873 por el 
Secretario dol Ayuntamiento de Valdáliga haciendo cons
tar que el día anterior aquella Corporación había acordado 
eliminar á Martinez del libro dei censo electoral:

Que D. Tomás Martínez presentó testimonio de una in 
formación testifical, practicada en cumplimiento de lo acor
dado ante el Juez do prim era instancia de Valle de Cabuér- 
niga, á presencia del Síndico del Ayuntamiento de Rúente, 
y en ella declararon nueve testigos sin generales, afirm an
do los cinco primeros que Martinez residía en Selviejo á, 
temporadas; el sexto que 1c había visto una vez; el sétimo 
tres ó cuatro, y el octavo y noveno que residía habitual
mente y les habia dicho que era vecino de Ucieda; todos 
que le habían visto con uno ó dos auxiliares, y el prim ero, 
segundo, quinto y sexto que Martínez no estaba sujeto, en 
razón á su  edad, á cargas vecinales; cuya pregunta ignora
ban los demás testigos:

Que en 36 de Mayo presentó el Alcalde de Rúente otra información, practicada ante el mismo Juzgado con cita
ción contraria, con ocho testigos sin generales, declarando 
los tres primeros que Martínez lia sido siempre depen
diente de Diaz de la Campa, y que desde seis ú ocho años 
residía en Ucieda; y los instantes que era tai dependiente 
y residía habiíualmentc en Treceño, añadiendo el sexto,



708 8 Junio de 1877.   Gaceta de Madrid - Núm. 159.
sétimo y octavo quo no conocían familia a lguna á Mar
tínez:

Que el Notario D. Modesto Fernandez de Terán dió fé 
en 34 de Mayo de 1874 de que habiendo exam inado los 
repartimientos del Ayuntamiento de Rúente  de los años  
económicos de 4868 á 64; de 48b7 á 63; de 1809 á /O; 
de 1871 á 73, y de 1873 á 74, no figuraba D. Tomás M art í
nez como eontriüuyente :

Que el Interventor de la Adm inistración  económica de 
Santander certificó que en los repartim ientos del A yun ta 
miento de Yaidáliga para el pago del impuesto personal, 
correspondiente á los tr im estres segundo y tercero de 186o 
á 09, figuraba u n  Tomás Martines Conde y otro Tomás 
Martínez, sin segundo apellido:

Que el Secretario de Valle de Cabuérniga expidió o tra  
certificación en 16 de Mayo haciendo constar que en el 
censo electoral dei Municipio de Yaidáliga, lechado en 1.° 
de Mayo de 1863, figuraba como elector al núm. 34o To
más Martínez, do 88 años de edad:

Que la Comisión provincial, en presencia de estos an te
cedentes, acordó en 37 de Julio de .1874 que el Ayuntam iento 
de Rúente habia estado en su lugar ordenando las prenda
das de que se tra ta  , y que se lo encargaba que procurase 
que los gastos fueran lo ménos gravosos posible para  el 
dueño do los ganados :

Que de este acuerdo apeló D. Tomás Martínez para  
ante el Ministerio de la Gobernación, fundándose en que 
era contrario al adoptado a n teñ o r  mente por la misma Co
misión provincial, y que esta no podia volver sobre sus 
resoluciones;

Y que por orden del Presidente del Poder Ejecutivo  de 
la República, fecha 10 de Noviembre de 1874, se resolvió: 
primero,, que es nulo todo lo actuado en este expediente 
con posterioridad al acuerdo de la Comisión provincial  
de 14 de Octubre de 1871, del cual no se alzó para ante el 
Gobierno el A yuntam iento  de Rúente según p rocedía :  se
gundo, que dicho acuerdo quedó firme y subsistente en 
todas sus partes: tercero, que por lo tanto  se anula el de 
la misma Comisión provincial de Julio de 1874 ; y cuarto, 
que el Gobierno de la provincia ordenase al A yuntam ien to  
de Rúente que en el término de tercero día entregara á Ron 
Tomás Martínez, ó á D. José Diaz de la Campa, ante dos 
peritos nombrados, uno por cualquiera de ámbos in tere
sados, y el otro por la Corporación municipal, las reses 
vacunas aprehendidas ó prendadas, y todas las can tida
des que por razón de custodia ó depósito se hubiesen sa
tisfecho; reservando á los interesados el derecho de que 
se creyeran asistidos para  exigir daños y perjuicios dei 
r efe r i d o A y u n iam i en t o .

Vistas las actuaciones contenciosas, en que consta:
Que contra la anterior orden, publicada en el Boletín  

oficial de Santander  correspondiente al 38 del mismo mes, 
presentó demanda ante el Consejo el Doctor D. Germán 
Gamazo, á nombre del Ayuntam iento  de Rúente, después 
de cumplirlas las prescripciones del art.  81 de la ley Mu
n ic ipal ,  pidiendo que se declarase procedente la v ía con
tenciosa, y que en definitiva se revocara la orden im 
pugnada :

Que declarada procedente ha via contenciosa por Real 
orden de 8 de Marzo, último, se personó en los autos el L i
cenciado D. José Massa Sanguineti, á nombre de D. José 
Diaz de la Campa, como coadyuvante de la Adm inistración , 
y la Sección de lo Contencioso le hubo por parte en 31 de 
A b r i l :

Que el Doctor Gamazo amplió la demanda insistiendo 
en su anterior pretensión; y emplazado mi Fiscal para que 
la contestara, pidió que so absolviera de ella á la A dm inis
tración general del Estado, y se confirmase la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo que se impugna;

Y que puestos los autos de manifiesto por 30 dias al 
Licenciado D. José Massa Sanguineti para  que contestara 
á  la demanda como coadyuvante do la Administración, Ja 
contesto en 30 do Noviembre con la pretensión de que se 
confirmara la orden im pugnada .

Visto el decreto de 39 do Agosto do 1870, por el que se 
declararon en suspenso hasta  la constitución de las Corpo
raciones provinciales y municipales las leyes promulgadas 
en 30 del mismo mes, y so dispuso que continuaran  en v i
gor los decretos-leyes de Octubre de 1808:

Visto el decreto de 17 do Setiembre do 1870 sobre elec
ciones de Diputados provinciales, y el Real decreto de 6 de 
Mayo de 1871 respecto de las elecciones m u ñ id  pales, de los 
cuales res uña qu las Diputaciones quedaron constituidas 
en Enero d? 1 71, y los Ayirntamioutos en Febrero de 4873: 

Vista la 1 y Municipal de 31 de Octubre de i 808 en su 
artículo 9.°, según el cual corresponde á los A yuntam ientos 
la declaración do vecindad en sus res-eactivos distritos: 

Visto el art. 40, el cual prescribe que ios que se sin tie
ren agraviados por las resoíuoi.or¡es do Ies Ayuntam ientos 
sobre vecindad podrán acudir á la Diputación provincia], 
que oyendo á los interesados decidirá definitivamente 011 
ios p.-imeros dias de Diciembre de cada año:

Visto el art.  39 de la m isma ley, que previene que los 
vecinos gozan, con arreglo á las leyes, dé los derechos m u 
nicipales activos y  pas ivos , y contribuyen á las cargas 
muule:palas y provinciales del distrito:

Vis 10 ei art. SS de la lo y Provincial de 30 de Agosto 
de 1870, quo atribuye al Gobierno la suprema inspección 
para impedir las infracciones de esta ley, do la C ons t i tu 
ción y de las demás generales dei Estado:

Considerando que declaradas en suspenso las leyes or
gánicas de 1870 has ta  la constitución de las nuevas Corpo
raciones populares, la ley Provincial no estuvo en vigor 
hasta  Enero de 4871, y la Municipal has ta  Febrero de 1873, 
por Jo cual al primer hecho quo ha  dado lugar á este ex 
pediente le son aplicables la lev Municipal de 4868 y la Provincial de 4870:

Considerando que la cuestión fundam ental  que se ag i ta  
en este pleito consiste en si D. Tomás Martínez es ó no ve
cino del pueblo de Rmento para poder d is fru ta r  de sus bienes comunales:

Considerando que no hay  más cuestión que  la vec in 
dad, porque resuelta ello, la del -aprovechamiento de los

bienes comunes del pueblo no es más que una conse
cuencia:

Considerando que las cuosíioucs de esta índole son g u 
bernativas, y corresponde decidirlas á los A yuntam ientos , 
con apelación á las Comisiones provinciales:

Considerando quo por esto el acuerdo de la de S a n tan 
der de 14 Octubre de 1871, declarando que Martínez era 
vecino de Rúente y mandando al A yuntam iento  que lo 
inscribiese en su padrón si no lo estriba, fué un acto per
fectamente le g a l , como dictado en la esfera de su compe
tencia:

Considerando quo ese acuerdo, por su carácter definiti
vo y por no haberse alzado de é l , quedé consentido y fué 
firme y ejecutivo, lo cual impedía á la Comisión p ro v in 
cial volver sobre él:

Considerando que sin embargo ha  vuelto ,  revocándolo 
cuando ya no ten ía  competencia para  ello:

Considerando que, esto supuesto, el Gobierno, al enten
der de esta ú lt im a resolución, ha estado en s\i perfecto de
recho declarando nulo todo lo actuado después del p r im er  
acuerdo de la Comisión provincial, en v ir tud  de las facul
tades que le concede el art. 88 de la ley Provincial  de 30 
de Agosto de 1870, para im pedir  las infracciones de la 
Constitución y de las leyes:

Considerando que las prendadas que después han  tenido 
lugar se han verificado subsistente ei estado mismo de 
las cosas creado por el acuerdo de la Comisión provincial  
de 14 cié Octubre de 1871, participando, por consecuencia 
las resoluciones adoptadas sobre ellas de la nu lidad  que  
tiene el expediente m andado am pliar sin .competencia a l
guna por la Comisión provincial de Santander  y para  r e 
v isar dicho acuerdo, expediente en el cual se han  dictado 
do un  modo completamente anómalo é ir regular :

Y considerando que, aunque los acuerdos de las D ipu
taciones provinciales sobre vecindad tienen carácter de
finitivo, y así lo declaró el art. 16 de la ley Municipal 
de 1868, esto no obsta para que , en la forma establecida, 
los A yuntam ientos  puedan rectificar sus padrones con a r 
reglo á las leyes, previos los expedientes que deben ins - 
t ru irse  al efecto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que a s is 
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel 
de ios Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Félix García Gómez, el Marqués de la Ribera, D.. Agustín  
de Perales, D. Esteban .Martínez, D. Juan  Jiménez Cuenca, 
D. Juan  Cárdenas, D. Fernando Vida y D. Blas G arcía  de 
Quesada,

Vengo en absolver á la Adm inis tración de la dem anda 
deducida con tra  la orden del Presidente dei Poder E jecu
tivo de 10 de Noviembre de 1874 sobre este asunto.

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.==ALFONSO . = E i  Presidente del 
Consejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Pub licac ion .=L eido  y publicado el anterior Real d e 
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
ins tancia  y  autos á que se refiere; que se una á los m i s 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Marzo de 4877 .= Pedro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

D ire e c io n  d e l  T e s o r o  p u b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r al  
do d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 «el corriente se satisfaga ea ia Tesurería Carura i á los contratistas por ser- vicies de guerra, obras publicas y otros conceptos ei resto de les créditos : pendí en tes de pago, comprendidos en la relación del sexto gruco con el núm. 95 de- presentación, número 98 y parto cid 97.
Madrid 7 de Junio de 4377. El Director general, Echenlo ue.
Por el presente se d u n a  á D. Andrés Pons para que se sírva comparecer en esta Dirección general á fin de corregir una equ i vocación padecida o o ei importe de i a carpeta -número 957 de decimos de títulos del empréstito nacional de 175 millones do pesetas, que para su conversión en Deudo, «mor- tíznele con 3 por 100 de interés anual presentó en 14 cíe Mayo próximo pasado en este centro directivo.
Macirid 3 tic Juan.) de i 877.—Si Director general , Echo- ib que.

D irección d e la  Caja g en e ra l da D epósitos.
Este Dirección genera 1 ¡m m >r mm los pago?:- para el dia 16 dei corriente, úq diez a d(  ̂ >a ' 1 >• ra •, de ios créditos por‘capital e intereses procedentes de i a tercera parte dei 80 por 100 cíe bienes tío Propios, pcri-jnccic.ius á ios Ayuatamientos que á coiitinaacíou so exprés* o:
Ay un la miento de Asomo de Piedrahiía, provincia de Avila.
Ayuntamientos d.e Torre la vega y ’viérnoles, provincia de Santander.
Ayuntamiento de Paterna, provincia de Valencia.Ayuntamiento de León, provincia de León.
Ayuntamiento de barí Martin de Val deiglesias, provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Ruesgr*, provincia de Santander.Ayuntamiento de Oíiiprauu, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Pinarejos, provincia de Segovia.Ayuntamientos de Alange y Vahe de la Serena, provincia de Badajoz.
Ayuntamientos de Benadalid, Benarrabá, Cartágima, Casares y Gauchí, provincia de Málaga.
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, provincia de Madrid.Ayu.0.1 amiento de Terremocha, provincia de Soria.Ayuntamiento do Aianzon, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de Cal a mocha, provincia de Teruel.Ayuntamientos de Benavides y Val depolo, provincia de León.
Ayuntamientos de Mon tejo, Boos, Torreblaeos, Quintanas de Gormaz, Sagides y La Alameda, provincia de Soria.

Ayuntamientos de Ahiri y Azuebar, provincia de Castellón.Ayuntamiento de Ezearav, provincia de Logroño.
Ayuntamiento do Chagareía Medianero, provincia de Sa

lamanca.Ayuntamiento de IIlana, provincia de Guadalajara.Ayuntamiento de Perez, provincia de Burgos.
Ayuntamientos de Al deán ue va de Guadalajara, Centenera, Tordesilos y Valdenoches., provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de S&nubañcz de Ayllon, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Berástegui, provincia de Guipúzcoa.Ayuntamiento de San Martin del Castañar, provincia de Salamanca.•Ayuntamiento de Sahagun, provincia de León.Ayuntamientos de Sasamon, Castrogeriz, Salas de los In fantes, Los Ordejones, Monasterio de la Sierra y Villarta de Bareba, provincia de Burgos.Ayuntamientos de Alborea, Aideatcjada, Torresmenudas, Martin del Rio y Mieza, provincia de Salamanca.Ayuntamiento de Validado, provincia de Segovia.
Apuntamientos de Las Cuevas de Cañart, Santa Eulalia, Samper de Galañda, Corbalan, Castelserás, Estercuel, Oliete, Pión, Villanueva dei Rebollar, Tronehon, Ejulve, Torralva de los Sisones, Cucalón, Caminrcal, Olalla, Maleas, Piedrahita, Rubielos de la Cérida, La IglesueJa del Cid y Castelnou, provincia de Teruel.Ayuntamiento de Mazarrcn, provincia de Murcia.Ayuntamientos de Ore lia na la Vieja, Barcarrota, Campillo, La Codosera y Fuentes de León, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Espinosa, provincia de Avila,Ayuntamiento de Alcublas, provincia de Valencia.Ayuntamientos de Vahiemor.illo y Peralejo, provincia de Madrid.Ayuntamiento de Berlangas, provincia de Burgos.Ayuntamiento de Benamaurei, provincia de Granada.Ayuntamiento de Talavera la Real,  provincia de Badajoz.Ayuntamientos de Colmenar y Los Santos , provincia do Salamanca.
Ayuntamiento de Alcocer, provincia de Guadalajara.Madrid 7 de Junio de 1877. =  El Director general, Cárlos 

Groita.
D irecc ión  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto de 38 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de Don Manuel Flórez Osorio, último poseedor del título do Vizconde de Quintanilla de Flórez, sin que el inmediato sucesor haya obtenido en tiempo oportuno la correspondiente cédula de sucesión , se anuncia por primera vez la vacante del expresado título con objeto de qiu- os que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus r< ■. ¿ . ¡naciones al Ministerio de Gracia y  Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en fd íérnri ¡ > preciso de seis meses lijados al efecto por la ley.
Madrid 39 de Mayo de 1877.-= El Director general, Lope Gisbert.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real decreto de 38 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de Deña María-Manuela Cantero, última poseedora del título de 

Conde de .Franco, siiique el inmediato sucesor haya obtenido la correspondiente Real cédula de sucesión , se anuncia por primera vez la vacante del expresado título con objeto deque los que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la ..Hacienda correspondan en el término preciso de seis meses fijados ai efecto por la ley.Madrid 1.° de Junio de 4877.—E1 Director general, Lope Gisbert.
Di re c c io i i  g e n e r a l  d e  l a  Deuda p ú b l i c a .

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 9 del actual, de once de la mañana á dos de ía tarde, se entreguen por la. Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda amortizadle ai 3 por 100 interior á los tenedores de carpetas de conversión señaladas con los números 801 al 500 inclusiveMadrid 7 de Junio de l877 .= E l Secretario, P. O., Serafín de Santiago.=?V.° B .°=El Director general, M&ldonado.
Esta Dirección ha acordado que por la Tesorería de la
1 i se satisfaga en los dias 9 y 11 del actual, de once de la 

1 Ue. i , á dos de la tarde, ei. importe de la primera mitad de Id ic*Ai ut'oS siguientes, que corresponden al vencimiento de 
i." ue «julio próximo:

Bia 9.
Inscripciones.—Facturas números 738, 745, 804, 839, 877, 

4.005, 4.041, 1.080, 1.033, 4.449, 1.131, 4.139, 4.143, 4.150 y 4.453.
Dia 44.

Tres por 400 interior, facturas números 10.701 al 40.800.Madrid 7 de Junio de 4377.=E1 Secretario, P. O., Serafín 
de Santiago.—VT B.°=E1 Director general, Maitíonadc.

El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse d  dia 8 del corriente mes, de dos a tres de ia tarde, en. 
ja Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importelíquido do la proposición que le fué admitida en la s :x.ia subasta de valores de ia Deuda, verificada. en ins d ía s -3 y 4 
do Enero-dei año último.

Cantidad , Valor
t í  J ¡n o m b r e , A A '
gcaroo. r r .  /isa wn a s . í’??-.

307 I). Bernardo López . .  446.480*50 89‘50 404305*80
Madrid 7 de Junio do 4877.=— El Secretario, K  O., Serafín de S a n t i a g o . B t í = E I  Director general, Makionadi.

D i re c c ió n  g e n e r a l  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Por Real orden de 35 de Mayo último se autoriza á esta 

Dirección general para contratar per medio de subasta pública, que se celebrara en el local de la misma el dia 43 de Julio próximo á lau na  de la tarde, 3.400 resmas de papel de varias ciases para el servicio de Loterías durante el año económ ico de 1877*78, bajo las bases y condiciones que se marcan en el 
respectivo pliego que estará de manifiesto en el Negociado 4. de Loterías de esta Dirección, á donde podrán acudir los in teresados que deseen examinarlo; debiendo los que presenten proposiciones adaptarlas al modelo que aparece al final de 
dicho pliego, el cual se inserta á continuación.^Lo que se en uncía nara conocimiento del público.Madrid 6 ele Junio de 1877.=E1 Director general, José 
Rivero.
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Modelo de proposic ión  que se cita  en el precedente  enunc io .

D. N . , vecino á e  , que vive ea ijj d e . , . . n ú me 
r o . c u a r t o . . . . . ,  enterado d;-l an unoi > in se rto  e n  .
n ú m e r o . . . . . .  f e c h a . . . . . .  p a ra  ad q u irir  en subasta, pub lica
£.400 resm as de papel de diferentes clases que necesita  la  Di
rección general de R-cntas E stan cad as  para, el servicio  de L o 
terías  en el año económico de 1877-78, y los que fuesen nece
a r l a s  sin exceder de la  tercera  parte de. aquellas para  a te n 
ciones im prev istas d u ran te  dicho período, se com prom ete á 
en treg ar las referidas £.100 resm as al precio d e . . . .  . (en le tra )
pes jtas  céntim os, y  las dem us que se le p idan  á los p re
cios o io  de term ina la condición 7.a, aceptando al efecto todas 
las que contiene el pliego que sirve de baso á esta  subasta .

(Fecha y firm a del in teresado.)
T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 9 del 
corrien te, de diez de la  m añan a  á dos de la tard e , sa tis fa rá  esta 
T eso rería  C entral las factu ras de cupones de bonos y  de bo
nos am ortizados de los siguien tes vencim ientos:

De 30 de Junio de 187o, factu ras núm eros 8 .8 9 o ,.£.841 
y  £.761 de presen tación  y 348 á 850 del reg is tro , im po rtan tes  
780 pesetas.De 31 de Diciem bre de 187o, fac tu ras núm eros £.683, £.389, 
1.794, £.406, i  .919, £.107, £.£50, £.478, £.543, £.056, £.£74, £.651, 
£.710, £.6£4 y  £.7£0 de presen tación  y  del 344 a l 359 del re 
g istro , im p o rtan tes  £.5£Q pesetas.De 30 de Junio de 1876, factu ras núm eros del 1.417 al 1.459 
de p resentación , im po rtan tes 31.980 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1876, fac tu ras  núm eros 793, 761, 
976, 77£, 951, 9.23 y 778 de presen tación  y 11 a i 17 del re g is 
tro , im p o rtan tes  4.590 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 1875, fac tu ras de l a ' segunda serie, 
núm eros 403 y 404 de presentación , im po rtan tes  9.870 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, fac tu ras de la  segunda série, n ú 
m eros 46, 807, 304 y  305 de presentación y 33 al 36 del re 
g istro , y  del 343 al 348 de presentación , im p o rtan tes  6.70o 
pesetas.De 31 de D iciem bre de 1876, segunda em isió n , fac tu ras 
núm eros £4 y 34 de p resentación y  £ y 3 del reg istro , im por
tan te s  8.091 pesetas 50 céntim os.

Y las fac tu ras de bonos am ortizados, núm eros 1.4££, 1.059, 
1.36£, i.4£5, 1 .4£6,4.4£8,1.14£ y 1.16£'de presen tación  y del 10 
a l 18 del reg istro , im p o rtan tes  7.500 pesetas.

M adrid 7 de Jun io  de 1877. =  E l Tesorero C en tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de gobierno h a  señalado el dom ingo 10 del ac

tua l, á las diez de la  m añana , pa ra  que con las fo rm alidades 
prevenidas y en el patio  de la  Dirección genera l ds la  D euda 
pública se proceda á la  quem a de los billetes h ipo tecario s de 
la  segunda série, am ortizado s, y  cupones satisfechos de los 
m ism es, recogidos después de la verificada en £3 d e -Ju lio  del 
año ú ltim o.A sim ism o se procederá á la quem a de los bille tes a l p o r
tad or que h an  sido cancelados por este establecim iento .

M adrid 7 de Junio  de 4877.=E1 Secretario , M anuel C iu dad .

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO
Direccion general de 

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .
Industria

Descripción de la marca  L a  A n daluza, cuyo certificado de p ro 
piedad tiene solicitado D . R a fa e l G isb e rt y  A b ad , vecino de 
Alcoy, para d istingu ir  los libritos de papel de fum a r de su i n 
dustria ; y que se publica en la  G a c e t a  con arreglo d l& pre
venido en el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.

C onsiste esta m arca , segun copia lite ra l de la  descripción 
h e c h a  por el in te resado , en lo siguien te:

«Por u n a  p a rte  dos banderas en tre lazadas de varios colores, 
en cuyos pliegues se lee: Justicia, m oralidad , trabajo; á la parte  
superio r de u n a  de dichas banderas hay  un  capullo  encorvado 
y  todo encarnado  im itando  á un  tu lipán .

P or la o tra  pa rte  en el centro  hay dos m anos en lazadas 
u n a  con la o tra; sobre la pa rte  superior un le trero  que dice: 
In d u s tr ia ; sobre la in ferio r o tro letrero que dice: A m istad;  a l 
ex trem o de la  ho ja  en esta  m ism a ca ra  se lee: La A ndaluza;  
bajo  este le trero  h ay  otro que dice: Fábrica y  taller en Alcoy; 
en la  m ism a y al ex trem o cercano al lomo del lib rito  h a y  im  
le trero  que dice: Rafael Gisbert y Abad, y m ás próx im o al íorno 
o tro  le trero  que dice: Propiedad.»

E n cum plim iento al referido Real decreto, los que ten gan  
que hacer reclam aciones co ntra  la  concesión de la  m encionada 
m arca  podrán p resen ta rla s  en el C onservatorio  de A rtes , s i t e  
en la  p lan ta  ba ja  de este M inisterio, den tro  del plazo de 30 
áias, á co n tsr desde la  fecha de la publicación de esta  descrip
c ió n  en la G a c e t a .

M adrid £8 de Mayo de i8 7 7 .= E l D irector genera l, José de 
C árdenas.

Universidad Central.
Secretaría general.— P rim era  en señ a n za .

Conform e á lo dispuesto en los artícu los Í85  y 187 de la  
ley de Instrucción  pública v ig e n te , y en la  R nal o rden  de 10 
de A gesto de 1858, h an  de proveerse por concurso las E sc u e 
la s  que re su ltan  vacantes en los pueblos que á continuación  
se  expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuela de n iños.

L a de A ldea del F resno , do tada con el sueldo an u a l de 300 
pesetas.

L a de R edueña, con el de £50.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de n iñ o s .
L a de Vilí&lva S ie rra  , do tada con el sueldo an u a l de 3 Í£ ‘50 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

L ss de Colm enar de la S ie rra  y  T ara  c e n a , dotadas con el sueldo anual de 506 pesetas cada una .
L a  de Fuencem illan , con el de 470.
L a  de V ilíaseca de Hen ares, con el de 403*75.
L a de P elegrina, con el de 393.
L a  de R ueda, con el de 384.
L a  de R etiendas, con el. de 370.
L a  de V a lh em o so , con el de 317*50.
L a  de Terzaga, con el de 31o.
L a  de C anales de M olina, con el de £80.
L a  de V a ldd ag u na , con el de £88*75.
L as de Masegoso y  V illaverde del Ducado, con el de £80.

L as de Pozo de Álm oguera y  S em illas, con el de 275.
L a de T orionda, coa el de £70.
L&s de Eaabid y Oastiinuevo, con el de £59.
L a do A guilar de A nguita, con e l de £55.
L a  fie Mesones, con el do £50.
L a de Tordelrábano, con el ae £20.
L a  de Cortes, con el de £15.
L a da So toca, con el de £-10.
L as de B o oho nes, Oler. Vi 11 a nueva de la T o rre  y  C a rra s

cosa de Henares, con el de £00.
La de Val derebollo, con el de 195.
L a  de T orron teras, con d  de 490.
L a de Fuem bellida, con el de 188*77.
L a de V alsaiobre, con el do 188.
L a de N avas de J&draque, con. el de 187*50.
L as de P ad illa  del Ducado y R lv a rcd o n d a , con el de 185.
L a de A nchuela del Pedregal, con el de 48£(50.
L a  de Ar m uña, con el de 180.
L a de B arriopedro, con el de 175.
L a  de Robled&rcas, con el de 17£‘50.
L as de L a ran u ev a , M uriel y  V aliablado del R io , con el 

de 170.
L a de San tam era , con el do 166*50.
L a  de V aldeaveruelo, con el de 150.
L a de F raguas, con el de 146*£5.
L a de Oendejas de P ad rastro , con el de 14o.
L a  de E l Vado, con el de 4£8‘75.
L a  de Cardeñosa, c on el de 4£7‘50.
L a  de Jodra  del P in a r, con el de 444*£5,
L a  do Mojares, con el de 88*75.
L a de Q uerencia, con el de 7 i ‘£5.

Escuela de n iñ a s .
L a de Mazuecos, con el sueldo an u a l de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas de niños.

L a de M ontejo de la jSerrezuela, con el sueldo an u a l de 350 
pesetas.

L a  de Fuenterebo llo , con el de 31£*50.
L a de P ascuales, con el de £75.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de n iños.

L as de L ag a rte ra  y  Nom bela, con el sueldo an u a l de 8£5 
pesetas.

L a  de San M artin  de Montalb&n, con el de6£5.
L a  áe C alen té is, con el de 437*50.

Escuelas de n iña s.
L a de Tem bleque, do tada con el sueláo  an ua l de 733*33 

pesetas.
L a de Aleañizo, con el de 416*50.
Adem ás del sueldo que á cada E scuela  se deja asignado, 

los M aestros y  M aestras d is fru ta rán  hab itación  capaz y de
cente pa ra  sí y su fam ilia, y  las retribuciones de los n iños y 
n iñas que puedan  pagarlas.

Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes escritas  de su puño 
y  le tra  á la respectiva Ju n ta  p rov incia l de In s tru cc ió n  púb lica  
©n el te rm ino  de un mes, á ce m ar desde el d ia  en que el co rres
pondiente Boletín oficial publique este anuncio , acom pañada de . 
certificación de b uena conducta expedida por la  A u to ridad  
com petente, y  de la  hoja de sus m éritos y serv icios leg alizada  
p o r el Secre tario  de la  Ju n ta  p rov incial y  v isada p e r  el P re s idente, en  la  que lia rán  constar b.ajo su firm a todos los que r e 
únan , así como ei títu lo  que posean.

Segun lo prevenido en la ley y en la  Real orden an tes m en
cionada; tienen derecho á  ser nom brados en v irtu d  de con
curso p ara  E scuelas incom pletas y de párvu los todos los M aestros 
de p rim era enseñanza, y  ios que sin  serlo posean el certificado 
de ap titud  de que hab la  el a rt. 181 de la ley; pa ra  las elem en
tales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y  
á  500 pesetas en las de n iñas, todos los M aestros de primera- 
enseñanza; p a ra  las de la m ism a clase, cuya dotación no e x 
ceda de las cantidades expresadas, ios M aestros que regenteen  
otras E scuelas obtenidas tam bién  por oposición ó por ascenso, 
siem pre que cuenten tres años por lo m enos de buenos se rv i
cios en las m ism as, y  que el sueldo de la Escuela á que asp i
ren  no exceda en m ás de £50 del que d isfru tan ; para  las E s 
cuelas superiores los M aestros con títu lo  de esta  clase que ten
gan los requisitos exigidos para  estos ú ltim os. Los A yudantes 
ó segundos M aestros con títu lo  que hubieren  obtenido sus 
plazas por oposición podrán  tam bién  se? nom brados por co n 
curso  p a ra  E scuelas dotadas con igua l sueldo al que d isfru tan .

Lo que de órden uel lim o. Sr. R ector de esta U n iversidad  
se publica en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial pa ra  co
nocim iento de los M aestros que asp iren  á las vacantes  que so 
an uncian  por este edicto.

M adrid 4 de Junio  de 1877.=E1 Secretario  general, José de 
Isasa .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i on  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

E l dia 9 del ac tual dará  principio el pago de la m en su a li
dad del m es de Mayo últim o, el cual quedará abierto  por té r 
m ino de 10 ciias.Se previene á los señores partícipes que, á fin de s im plifi
car los trabajos que producen la fa lta  de p resentación a l cobro 
de 1er m ism as en el mes respectivo y las co n tinuas rec lam a
ciones á  o lie esto da lugaiq he acordado, con a rreg lo  á la 
base £.a de la  R eal orden de 14 de F ebrero  ds 4858, e lim inar 
de las respectivas nóm inas aquellos partíc ipes que no ju s t i f i 
quen su personalidad dentro  del m es en que este se abra .

Lo que se an uncia  á los interesados p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.M adrid 31 de Mayo de 487 7 .= A gustin  Gen on. — 2

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Sisas.

Acordado el pago de Intereses de los títu lo s  dc^ la  Deuda 
de S h a s  respectivos al sem estre que vencerá el día 30 del p re
sente mes, ios tenedores de esta clase de Deuda pod ran  p re se n 
ta rlo s  en ia C ontaduría  m unicipal todos los m iércoles y jueves 
no festivos, de once de la  m añana á dos de la  ta rd e , acom pa

ño dos de las carpetas q ue p a ra  el efecto se expenderán en la  
portería  de dicha oficina, en las que se  m arcará  el dia en que 
aquel ha de tener lugar; debiendo ad v e rtir  que la p resen ta 
ción^ h a  de hacerse con ia debida separación  en las dos clases de títu los nacionales y m unicipales.

Lo que se anuncia al púbbco pa ra  su in te ligencia .
M adrid 5 de Junio de 4817.—-331 Alcaide P residen te , M arqués de Torneros,  i

Em préstito de 4861.
Acordado el pogq de intereses de los cupones do! em p rés

tito  de 80 m illones de reales respectivos al sem estre  que v e n 
cerá el día 30 del presente mea, los tenedores de los m isinos 
podrán piu sentarlos eri la C ontaduría m unicipal todos los lu 
nes y m artes  no festivos, de once do la m añana a des de la 
tarde , acom pañados de las carpetas que para el efoeto so e x 
penderán en la po rtería  de áiclia oficina, en las que se m a rcará el día en que aquel ha  de tener lugar.

Lo que se anuncia al público su inteligencia.
M adrid 5 ds Junio de 4877.=E1 Alcaide P residen te, Marqués de Torneros. —i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u s t a d o s  d e  p r i m e r n  i n s t a n c i a .
C olm enar Viejo.

D. Pedro Aquilino D á v ila , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta v illa  y su  partido .

P or el presento segundo edict© se cita y  llam a á los que se 
crean con derecho á  la  herencia  y bienes de Isabel Magano 
López, n a tu ra l y vecina que fue de F u e n e a r r a l , casada que 
estuvo con Florencio C a r re ra s , la  cual falleció in te stad a  en 
dicho pueblo ei dia £5 de Setiem bre de 4874, á fin de que den
tro  del térm ino  de £0 d ia s , contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, com parezcan en este Juzgado debida
m ente represen tados á  u sa r  del que se orean asistidos; pues 
así lo tengo acordado en los au tos que con ta l m otivo pen
den por la E scriban ía  del a c tu a rio ; adv irtíéndose que ha sta  
ah o ra  se h an  presentado pidiendo se les declare herederos sus 
herm anos por doble vinculo Eustaquio , M arta, R em ig ia  y Ba- 
silisa Magano López, y  sus sobrinos S inforosa y Lope Magano 
Tej 3'ior.

Dado en Colm enar Viejo á  í.° de Jam o  de 1877 .= P edro  
A quilino D áv.ila.=  P or m andado  de S. S,, C arlos López N a
varro . X — 1530

M adrid.—A udiencia.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Sebastian  C arrasco y 

Cálvente, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la A udien
cia de esta Corte, se cita y llam a por este edict q un a  sola vez 
y térm ino  de 40 dias á D. José M anuel G arcía ibaiiez , E scri
b iente que h a  sido del N o tario  do esta Corte D. José G arcía 
L astra , y á  D. Ja im e V eed , de profesión Médico, cuyes dem ás 
c ircu n stan c ias  se ig n o ra n , as í como tam bién  sus actuales do
m icilios, á fin de que den tro  de dicho térm in o  comparezcan, 
í  p restar declarac ión  en la esusa que a in s tan c ia  de D„ A n
tonio Sánchez Cañete , vecino de Alcalá la R e a l, se in s tru y e  
en este Juzgado y E sc rib an ía  del que re fre n d a , s in  reos por 
ahora, sobre falsedad del testam en to  que se supone otorgado 
por D. Juan  de la Cruz Sánchez Cañete; apercibidos que de no 
verificarlo les p a ra rá  ei perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 4.* de Mayo de 4877. =  El E scribano actuario , G u
ra cr sin do Morcilla.

M a d r id .-C e n tro
E n v irtu d  do providencia, del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Centro de esta  c a p ita l, se sacan á pública 
su b as ta  diferentes m uebles y cu ad ro s , los prim eros en 5.5£i 
pesetas, y los cuadros en 3.483 pesetas 7o céntim os, que hacen 
un  to ta l de 9.006 peseias 75 céntim os; ad v irtíéndose que no se 
ad m itirá  postu ra  que no cubro, las dos te rre ras  partes  de su 
tasación; que p a ra  tom ar pa rte  en ella se h a  de depositar án- 
tes sobre la  m esa del Juzgado la can tidad  de 4.000 pesetas, 
que se devolverán en el acto al que no resu lte  rem a tan te , 
quedando las de este, á las resu ltas  de ia m ism a ; que los 
m uebles y  cuadros se h a llan  de m anifiesto  en la calle do F e r -  
raz, núm . £, entresuelo derecha, y los au to s  en la E sc rib an ía  
del actuario, calle Mayor, 64, segundo, h a s ta  el acto de la s u 
basta.

M adrid 6 do Junio de 4877. «  Si E sc rib an o , A niceto de la 
Roca. X i 528

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
riel d istrito  de la U niversidad de esta c a p ita l , re fren d ad a  por 
el in frascrito  E scrib ano , so 1. au ia por segué da vez á  las p e r
sonas que so crean con derecho d oponerse á que se declaren  
ex tinguidas u na  fianza h a sta  en can tidad  de 491.301 rs. 80 m rs., 
im puesta por D, Pedro Joaqu ín  C ifuentes y Doña Isabel Perez, 
su m ujer, para responder de la dem and a in te rpu esta  por los 
indiv idúes y dependientes de les tre s  tea tro s do es ta  Corte 
contra D. Joaqu ín  C ifuentes y D. M elchor P o n e e , Tesorero y  
em presario  que fueron de d i o s , segun esc ritu ra  ©torgada en 
esta v illa á 4£ de A bril de 4804 an te  el E scribano D. M anuel 
N avas, con h ipoteca de ia  casa s ita  en esta v i l la ,  calle del 
P rad o , hoy plaza áe l P ríncipe A lfonso, núm . 8 m od erno , 4£ 
antiguo, de la  m anzana ££3, y u n a  obligación co nstitu id a  so
bre La m ism a ñ aca  por 40.000 fra n co s , que D. D ám aso de la  
Torre recibió en préstam o de 1). José Eggcz, á  v a g a r mi té r 
m ino de un año con ¡1 in terés del 5 por lOO, según  e sc ritu ra  
otorgada en la c iudad de B urdeos, F ra n c ia , á 7 de N o v iem b re  
de 4S£3 an te Maese C andar y T av ie  C andar, su  com pañero, 
para  que dentro del térm ino  de claco d ias  com parezcan en cu
cho Juzgado y E sc rib an ía  á  co n tes ta r la dem anda in t erpuesta 
por la r e p re s e n ta re n  de Doña María Cecilia B srna l y Fonseca9
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dueña de la finca afecta, solicitando la cancelación da dichos
gravámenes.

Madrid 6 de Junio de 1877. =  El E scribano ,  Ensebio Ce
receda. A ...

V itoria .
D. Zen011 Bombín y Ol&varria, Juez de p rim era  instancia 

de  Vitoria y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás, D. Dio

nisio, D. Francisco y D. Angel de U llibarri y T o u rn a n ,  hijos 
de D. Justo y Doña R i t a ,  para  que en el te rm ino de 30 dias, 
contados desdo la publicación del presente en la F a ceta  de  
Ma d r i d , comparezcan en forma en este Juzgado á  deducir su  
derecho en el expediente de aprobación judicial de la testa
m en tar ía  á bienes de su finado padre D. Justo U llibarri y Mas 
de Samaniego; con apercibimiento de q u e  en otro caso les pa
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar; advirtiendo q u e  hasta  la  te
cha se han  presentado la viuda del tinado Doña R ita  T ournan  
y  sus hijos D. Dámaso y D„ Liborio U llibarr i ,  rep resen t id os  
por el Procurador D. Dionisio Martínez de Osaba.

Dado en Vitoria á 2 de Junio de 1877.—Zenou B nubil). =  
Por su mandado, Manuel Perez. X lu d í

Z a ra g o z a .-S a n  P a b lo ..
D. Manuel Sauras  Hernando, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Certifico que en los autos intestados por D. Antonio Blan- 

quez y Monicon solicitando la nulidad de la insti tución here
ditaria hecha por sus padres, se dictó la sentencia del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 7 de Julio de 1877; 
vistos los presentes autos de demanda civil ordinaria , promo
vidos por D. Antonio Blanquez y Monicon, re,presentado por 
su Procurador D. Cándido Veloz, sobre nu lidad  de un a  in s t i 
tución hereditaria:

Resultando que D. Antonio Blanquez y Monicon presentó 
en 23 de Marzo del año próximo pasado al Juzgado demanda 
ordinaria  pidiendo se declare nula  la insti tución de heredero  
hecha por sus padres D. Francisco Blanquez y Sierra  y Doña 
Gregoria Monicon y Oñate en su último testamento otorgado 
ante el Notario de esta ciudad D. Pedro Martínez en 16 de 
Enero  de 4872, declarándole heredero abintestato de aquellos, 
con pleno y absoluto dominio y con la reserva de costumbre, 
fundando la demanda en los hechos siguientes: que los nom 
brados padres del demandante fallecieron bajo el expresado 
testam ento en 1." de Abril de 1873 y 9 de Febrero de 1872, 
según acreditan los óbitos de folios 3 y 7: que por dicho 
testamento dejaron á su hijo la legítim a de 10 sueldos jaque-  
ses cada uno, é hicieron la institución de heredero, con los 
gravámenes que se expresan en la  cláusula  de insti tución 
siguiente: «Item satisfecho, cumplido y  pagado todo lo por d i 
chos testadores de parte de arr iba  dispuesta y  ordenado, del 
rem anente  de todos sus bienes y universales herencias se 
ins ti tuyen  y nombran m útua , recíproca y respectivamente 
en herederos universales el promoviente á y en favor del so
breviviente de dichos testadores, con facultad amplia y abso
lu ta  de poder vender, perm utar  y enajenar todos y  cualesquie
r a  bienes del prernoriente de dichos testadores, y lo que que
dase sin vender, perm utar ,  enajenar ni consum ir al falleci
miento del referido sobreviviente de los expresados testado
res, quieren y es su voluntad que recaiga en su expresado 
hijo Antonio Blanquez y j íon ieo n ,  y en el postumo, postuma, 
postumos ó postumas de que la dicha te- tabora p resu m ie ra  
estar embarazada de este su actual m atrimonio  y á luz sa 
liesen, per iguales partes .en usufructo h as ta  que se casen ó 
tomen estado; y si su repetido hijo postumo, postuma, postu
mos ó postumas se casaren y tuvieran  sucesión, les facul tan 
para  que puedan dispon or libremente; pero s i s e  casasen y no 
tuvieran sucesión, tan sólo podrán disponer cada uno de eilos, 
esto es, su .vtferio o hijo postumo, postum a, postumos ó pos
tumos 'mencionados, de la cantidad, de 2.000 rs. en la forma 
que tengan por conveniente, y el resto de todos los bienes de 
dichos testadores recaerán, á saber es: los pertenecientes al 
testador en los legítimos habientes-derecho de este; y los 
jurtei.í eú-mb s á la testadora en Ja herm ana  de esta Cris tina 
M>u ico i y Güito, vecina actualmente dei Burgo de Ehro,  to 
dos 1c i ' \  o ‘ ? nes en usufructo t;-..n solamente; y mu ocios 
L s  1 a í r i t m k .  - Brecho del inferido t a t i d o r  , y la Cristina 
Monicon, cu los parientes de dicho tes tador m ás próximos 
por andum Armas; ’ cu L s hijos de la Cris t ina Monicon tan 
sólo í.j u su f nu t e :  y muertos eMos y aquellos, cu los descen
dientes legitimes ha lóente.-»-derecho, siempre en usufructo tan 
sol a rn e n te p e í é  t u a m e nt ; pu s o s i a  vol u n i a d de dic h t  s tas - 
tadores que sus re^pcclR o-» i L es y  herencias no sa lgan j a 
m ás de sus familias respi, Uv »s entendiéndose con la precisa  
condic ión , y no sin ella, de quedar obligados todos los pose
edores expresados cuando entren á poseer los bienes y h e 
rencias cío dichos testadores á m andar celebrar cada uno de 
ellos un aniversario  por las almas de cada uno de dichos 
testadores dentro  del p r im er año en que entren á poseer 

“sus respectivas herencias en usufructo ó en propiedad en 
J o s  casos previstos anteriormente : que no quedando al 
fallecimiento de los nombrados testadores otro hijo que el 
demandante, en esto debía recaer la totalidad de la herencia 
de aquellos sin n inguna  restricción ni l lam am iento  poste
riores que a lterara  la condición de legítima que ten ían  todos 
aquellos bienes: que habiéndose los padres de D. Antonio 
Blanquez instituido recíproca y  respectivamente herederos 
universales el uno del otro con las facultades que se h an  citado, 
y  que lo que quedare después de la m uer te  del sobreviviente 

r e c a y e r a  en su hijo en u su f ru c to , á no ser que se casara y 
tuvi ’ir& sucesión, que podría disponer libremente de la heren 
cia; y es^° no sucediera sólo podría disponer de 500 pesetas, 
se le ha  privado de Jegí timos derechos en los bienes de su y

padres por  cuanto se le ha  privado de la legítima por parte  
del prem uerto  de los testadores, ó sea. de su madre; y respecto 
al padre sobreviviente, le ha  dejado la herencia  de la m anera  
para  las condiciones que se han  dicho:» que la  c láusula citada 
es una  vinculación civil y perpetua, y que el valor de la he
rencia asoieuae á más de 10.000 pesetas:

Resultando que citada y emplazada Doña Cris t ina  Moni
con y á sus descendíentqs, y por edietcs á los hab ien tes-dere 
cho de D. Francisco Blanquez y Sierra, no han  comparecido, 
por lo que se les acusa la rebeldía, señalándose los estrados 
del Tribunal, dando por contestada la demanda; y al Prom otor  
fiscal en representación de los que podrían tener in terés en 
im pugnarla ,  este en su escrito de 12 de Febrero último se 
abstuvo de emitir por entonces dictamen sobre lo solicitado 
por D. Antonio Blanquez:

Resultando que el demandante  en el escrito de duplica r e 
produjo los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, 
y pide se falle en conformidad á esta:

Resultando que dado traslado del citado escrito á los e s 
trados del Juzgado, se dió por contestado; y comunicado al 
Prom otor fiscal, reprodujo su dictamen de 12 de Febrero: 

Resultando que abierto el pleito á prueba, se presentó por 
el demandante el tes tamento de folio 107, otorgado por Don 
Francisco Blanquez y Doña Gregoria Monicon an te  el Notario 
de esta ciudad D. Pedro Alastuey en 16 de Enero  de 1372, cer
tificación de folio 100, y el interrogatorio de folio 88, sobre cu 
yos capítulos han  declarado testigos en la m anera  y fo rm a 
que aparece de folio 92 vuelto al 96:

Resultando que alegado de bien probado por el demandante, 
acusada la rebeldía á los demás emplazados, se comunicaron 
los autos al P ro m et er fiscal, que en su dictamen de 22 d e  Ju 
nio último opina que se declare nula, de n ingún  valor ni efecto 
la institución hered i tar ia  hecha  por D. Francisco Blanquez y 
Doña Gregoria Monicon en el tes tam ento  que se h a  citado, de
clarándose á D. Antonio Blaaquez heredero abintesta to  de 
aquellos; entendiéndose cm piro  esta declaracicn con la  cua
lidad de sin perjuicio, y  de cumplir c.m las m andas pías y  le
gados que dejan en dichos testamentos; y se citaron las partes 
para  oir sentencia:

Considerando que en la di-manda de D. Antonio Blanquez 
y Monicon, presentada  en escrito de 23 de Marzo de 4 875, se 
pide la nu lidad  de la c láusula  hered itar ia  contenicm un el 
testamento de su padre D. Francisco  B lanquez y Fierra , con 
que m urieron y  otorgaron en esta c iudad en 16 de muero de 
1872 en poder del Notario D. Pedro  M artínez y Gayan, y que 
ss le declarase heredero abin testato  de les m ism os con pleno 
y absoluto dominio:

Considerando que el único fundam ento  que alega para  que 
se declare la nu lidad  consiste  en que siendo en A ragón toda 
la herencia  de ios padres legítima de los h i jo s / e s to s  no p u 
dieron n i privarle de suceder en la to ta lidad de los bienes de
jados al tiempo de su muerte, ni imponerla gravámenes ni 
condiciones como lo hicieron, disponiendo que fuese sólo del 
usufructo si no se casara, no pudiera  disponer de la herencia  
sino de 2.000 rs>; pero que haciéndolo y muriendo  con hijos, 
pudiese disponer libremente; y que la m anda  de 10 sueldos 
jaqueses que por leg í t im a  le dejaron equivale á u n a  exhere
d a d  on sin causa, como lo tiene declarado el T r ibuna l Supre
mo de Justicia en sentencia de 1.° de Marzo de i 871:

Considerando que en esta dem anda se confunden las dis
posiciones legales que regularizan  en Aragón la legítima de 
los hijos con las que arreglan, fijan y determ inan  la herencia 
que se trasm ite  por testam ento , ó lo que es lo mismo, la s u 
cesión por testamento y el derecho que tienen los hijos prete
ridos en el tes tam ento  de sus padres para  entablar la querella 
de inoficioso testamento:

Considerando que es un  error de derecho que en Aragón, 
habiendo testamento que contiene insti tución válida de here
deros, todos los bienes de los testadores sean legítima nece
saria  de los hijo?, ó lo que es lu mismo, que los testadores 
que tienen bienes no pueden disponer de ellos por te s tam en
to ins ti tuyendo por sus herederos á las personas que según 
las leyes tengan capacidad legal para  sueederles, salva la po r
ción stñalacia por la ley  a legítima de los hijos, cuya porción 
debe quedar ín tegra  para  los hijos:

Considerando que la insti tución de herederos recíproca que 
en primer lugar hicieron ios testadores expresados, ni la se
gunda á favor de su hijo é hijos postumos que tuvieran  en 
o i dia de su muerte , por m as  que contenga la condición reso
lutoria y g ravam en que en el caso de que m uriesen  sin suce
sión no pudieran disponer m ás  que de 2.000 rs., es conforme 
á la libre disposición de los bienes que tienen ios ciudadanos 
conforme á ias leyes, n i  la .condición es con trar ia  a aquellas, 
ni respecto « estos llamam ientos se impone vínculo en infrac» 
clon de la ley de 27 de Setiembre de 4820, establecida en 30 
de Agosto de 1836:

Considerando que el hijo único de los tes tadores ,  el de
mandante, no fué preterido ni desheredado en el tes tam ento 
de sus padres, y  por Jo mismo no procede la querella de inofi
c ioso  tes tamento, y  puede pedir el suplemento de la legítima, 
toda vez que Ja equidad, principio fundam enta l  de los fueros 
y observancias cíe Aragón y de la ju r isp rudenc ia  establecida 
por los Tribunales, ha lijado que la, cuan tía  de ia legítima de 
los hijos sea proporcional al caudal de la herencia y c ircuns
tancias del que la debe dar y  del que la ha de percibir :

Considerando que la sentencia en los pleitos ha de ser con
forme á la demanda, sin hacer otras declaraciones de derecho 
que las que son objeto de ellos y do las personas que las de
ducen :

Vistas las  leyes, fueros y  observancias que a rreg lan ,  fijan 
y determ inan la testamentifacciorx activa y  p a s iv a ,  la  de ce
sión testada m  Aragón y la legítima do los hijos ;

Fallo que no há  lugar á declararse nu la  la c láusula  here
d itaria  contenida en el tes tam ento de D. Francisco B lanquez 
y Sierra y Doña Gregoria Monicon y Oñate, in s t i tuyendo  h e 
redero al que de ellos sobrev iv iera ,  y después de la  m uer te  
de este á su hijo D. A ntonio  Blanquez y Monicon , y en con
secuencia á declararle heredero abintestato  de dichos sus pa
dres testadoras; y en v ir tud  debo absolver y absuelvo de dicha 
demanda á los que han  sido citados y  emplazados en e l l a , y  
h an  sido señalados los estrados del Juzgado por su incom pa- 
recencia.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin hacer especial 
condenación de c e s ta s ,  así lo pronuncio , m ando y firmo.=  
Luis de Marlés.

P ronu nc iam ien to .= Ü ada  y publicada fué la  sen tencia  que 
antecede por el Sr. D. Luis  de Marlés y O rt iz , Juez de p r im era  
instancia del cuarte l de San Pablo de Z a ra g o z a , celebrando 
audiencia pública el dia 7 de Julio de 1876, siendo presentes 
por testigos Mariano Mas ierra y  Alberto Fuster, de esta  v e 
cindad, de que doy f é .= A  ite m í ,  Manuel Sauras .

Como así aparece de ios autos de referencia. P a ra  que 
conste,  cumphendo con lo m andado ,  libro el presente  p a ra  
su inserción en la Ga c zt a  de Ma d r id*

Zaragoza 6 de Abril de i87 7 .= M anu rí  Sauras .  — P

NOTICIAS OFICIALES.

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  C o n c e p c i ó n .
SOCIEDAD MINERA.

Copia de la escritura de la Sociedad especial m inera  titulada
N uestra  Señora de la Concepción, domiciliada en V ülanueva
de les Castillejos.

E n  Villanueva de los Castillejos, que corresponde al dis
tr i to  notar ia l de Ay amen te, á 6 de Diciembre de 1876, ante  
mí D. José María Ortega Feria, vecino de ella y Notario del 
i lustre  Colegio del territorio de la Audiencia de Sevilla, con
currentes  los testigos que mencionaré al final, parecieron Don 
Francisco y D. Sebastian Barbosa Tenorio, casados y propie
tarios; D. Rafael Muñoz y Muñoz, Presbítero; D. Manuel Gó
mez Rodríguez, D, Manuel Sánchez Fernandez  y D. Francisco 
Barbosa Domínguez, casadus tam bién y propietarios; D. José 
Esteban Rodríguez Maestre, Albéitar, y  D. Bonifacio Gómez 
Rodríguez, Recaudador de contribuciones, ambos casados 
también, y todos los nombrados vecinos de esta dicha vil la  y  
m ayores de edad, como justifican cada uno presentándom e su  
respectiva cédula personal expedida por esta Alcaldía con los 
núm eros 5 la del primero, 200 la del segundo, 161 la  del te r 
cero, 9 la del cuarto, 194 la del quinto, 238 la del sexto, 61 la 
del sétimo y 278 la del octavo, á quienes las he devuelto. T am 
bién comparecen, jun tam en te  con los mencionados, D, Manuel 
Morano Medero, casado y herrero; D. Vicente Martín F ranco ,  
del mism o estado y molinero de profesión; D. Bartolomé de 
los Reyes Martin, d é la  m ism a profesión que el anter ior y e s 
tado viudo, y D, Bartolomé Domínguez Gómez, soltero y pro
pietario, estos cuatro son vecinos del inmediato pueblo del 
Almendro y  también mayores de edad, cuyas c ircunstancias 
me acreditan presentándome su respectiva cédula personal ex 
pedida por la Alcaldía del predícho pueblo de su domicilio con 
los números 33 la del primero, 32 la  del segundo, 31 la del 
tercero y 4.18 1a del último, á quienes como á los anter io res  
las he devuelto; estos y  aquellos son conocidos de mí el No
tario, de que y de constarme las expresadas circunstancias de 
cada uno doy fe. Afirmaron todos y yo los considero estar en  
pleno ejercicio de sus derechos civiles y tener capacidad legal 
bastante para  c o n t r a ta r , y m. su v ir tud  para  formalizar la 
presente escr itura  pública de Sociedad especial m inera  que 
constituyen y denominan N uestra  Señora de la Concepción, 
exponiendo previamente á sus cláusulas ó bases los hechos 
siguientes:

4.° Que el primero nombrado de los comparecientes, Don 
Francisco Barbosa. Tenorio, es concesionario de la m in a  de 
dos pertenencias de m inera l manganeso denominada Virgen  
de la Peña, sita en el risco de Ja Matutera, té rm ino de la P u e 
bla de Guzman, como lo justifica el Rea! tí tu lo  que de la p ro 
piedad de elia ha  obtenido, y que original me exhibe para  i n 
sertarlo en la presente esc r i tu ra ,  y su  tenor li teral es como 
sigue:

«T ítulo .— Doña Isabel II, por la  gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e ina  de las Españas.

»Bor cuanto a p. Francisco Barbosa Tenorio tuve á bien 
otorgarle  la concesión de la m ina  de manganeso denom inada 
Virgen de la Peña , s i ta  en término de la Puebla  de Guzrnan, 
provincia de Mae iva, he venido en resolver con fecha 2 de Ju 
nio deí año actual que se le expida el presente tí tu lo  de pro
piedad, conforme á lo prescrito en el art.  37 de la ley de m i 
nas de 6 de Julio de 4859, de dos pertenencias que componen 
420.000 metros cuadrados de extensión, en la forma que se 
fija en el adjunto plano levantado por el Ingeniero D. Ámalio 
Gil Maestre, y fechado en IT u el va á 6 de Febrero de -i 868, con 
la obligación de cumplir las, condiciones generales siguientes:

4.a La de beneficiar la m iau  conforme á las reg las 'de l  arte, 
sometiéndose él y sus trabajadores á ias de policía que s e ñ a 
len los reglamentos.

2.a La de responder da todos los daños y perjuicios que 
por ocasión de la explotación puedan sobrevenir a* tercero.

■ 3 /  L a  de resarcir  también a sus vecinos los perjuicios que 
les ocasione por ias aguas acumuladas en sus labores ,  si re 
querido no las achicase en el tiempo que se le señale.

4.a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por 
el desagüe de las minas inm ed ia tas ,  y por las galerías gene
rales de desagüe ó de trasporte, cuando por autorización del 
Gobierno se abran  para  un  grupo de pertenencias ó para el 
do todo, la comarca minera donde se halle s i tuada  la  mina.

6.a La de dar principio á  los trabajos desde el acta  de toríia 
de posesión de esta concesión, á no impedirlo fuerza mayor.

6.a _ La de tener la m ina poblada ó en actividad, con cuatro  
trabejaaores  en razón de cada pertenencia ,  durante  la  m i tad  
de cada año.

7.a L a  de fortificar la m ina  en el tiempo que se le señale 
cuando por mala dirección de los trabajos amenace ru in a ,  á 
lio ser que lo impida, fuerza mayoy.

8.a La de no dificultar ó imposibilitar el ulterior aprove
chamiento del mineral por u na  explotación codiciosa.

9.a La de no suspender los trabajos de la m ina  u  n ánimo 
de abandonarla  sin dar antes conocimiento al Gobernador 
civil, y  la de dejar su fortificación en buen estado.

40. L a  de satisfacer los impuestos que establece la ley.
Y 44.. La de llenar todas las prescripciones que para  las
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concesiones de la naturaleza de la presente se contiene en la 
ley y reglamento dictado para su ejecución.

Por tanto, en virtud de este Real título, concedo á Don 
Francisco Barbosa Tenorio la propiedad de dos pertenencias 
de la mina nombrada Virgen de la Peña por tiempo ilimitado, 
m iéntras cumpla con las condiciones precedentes, para que 
pueda hacer su explotación, aprovechar sus productos y d is 
poner libremente de ellos, enajenándola según fuere su vo
luntad con sujeción á las leyes, disfrutando al mismo tiempo 
de todos los derechos y beneficios que por la ley y regla
mento de minas se otorgan á los concesionarios.

Y para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cumpla y observe puntualmente, así por dicho concesionario 
como por las Autoridades , T ribunales, corporaciones y par
ticulares á quienes corresponda, he mandado despachar el 
presente título de propiedad, que va firmado de mi Real mano, 
sellado con el sello correspondiente y refrendado por el in 
frascrito Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de m il ochocientos 
sesenta, y seis.=Y o la R eina.=E 1 Ministro de Fomento, A nto 
nio Águilar y Correa.»

«S. M. expide á favor de D. Francisco Barbosa Tenorio 
título de propiedad de dos pertenencias de la m ina de m anga
neso nombrada Virgen de la Peña, sita en término de la P ue
bla de G uzm an, provincia de Huelva.»

«Ministerio de Fomento.—Tomada razón en la Dirección 
general de A gricultura, Industria y Comercio, al fu io 196 
vuelto, del libro corriente.

Madrid 10 de Julio de 4868.=E1 Director general, Félix 
García Gómez.»

«Se han satisfecho los derechos correspondientes.
Queda tomada razón de este títu lo , al folio 64 del libro 

correspondiente.
Hueiva £7 de Agosto de 1866.=E1 Oficial del Negociado, 

Francisco Barreso.==Tiene un sello.»
El preinserto Real título concuerda fielmente á 3a letra con 

el original, á que me remito y deVuelvo ai exhibente.== 
Doy fé.

Del plano y su explicación que acompañan al Real título 
que precede y en él se cita resulta:

Que la nominada mina Virgen de la Peña , sita en el risco 
de la Matutera, término de la Puebla de Guzman, cuyo expe
diente tiene el núm. 78, fué demarcada por el Ingeniero Don 
Amalio Gil Maestre á v irtud  de orden del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, fecha 17 de Octubre de 1876, en terreno 
franco, tomando por punto de partida el centro del lado Le
vante de la zanja labor legal, determinado por dos visuales: 
una al Este , grado y medio al S u r, á la cúspide del cabezo 
Andévalo, atravesando el camino de Paimogo á E l Alosno; y 
la  otra al Sud, al punto más alto del cabezo de la Virgen de 
la Peña , colocando la prim era estaca en la umbría de la Ma
lu tera grande á los 120 metros del punto de partida, en direc
ción 870 grados al Norte; la segunda, á los 300 metros de la 
anterior, 870 grados al Este en la um bría de la Malutera chica; 
la  tercera, en hoyos de la misma Malutera á £00 metros de la 
segunaa, en dirección 180 grados al Sud; y la cuarta, en la 
solana de la Malutera grande á los 800 metros de la tercera y 
dirección 90 grados al Oeste, midiendo desde esta á la p ri
m era 80 metros en dirección 860 grados al Norte, y cerrando 
la  primera pertenencia de 60.000 metros cuadrados, por la cual 
pasa el precitado camino de Paimogo á El Alosno. La segunda 
pertenencia, de otros 60.000 metros cuadrados, la determ inan 
una estaca, que es la qu in ta , en la solana de la Malutera 
grande, á los 300 metros de la cuarta en dirección 90 grados 
al Oeste; y otra, que es la sexta, á 800 metros de la anterior 
en dirección 360 grados al Norte en la um bría de la misma 
Malutera grande, midiendo desde esta sexta estaca á la p ri
mera 300 metros en dirección 870 grados al E s te , con que 
quedó cerrada esta segunda pertenencia.

Las observaciones hechas con relación á la operación 
practicada son las siguientes: «Ellimbo de la brújula que se 
empleó para esta operación está dividido en 360 grados, par
tiendo del N. á derecha. La labor legal consiste en una zanja 
de 10 metros de longitud excavada dentro de los respaldos del 
criadero, cuyo nacimient© es en forma de filón. Dirección del 
criadero de Noroeste á Sudeste próxim am ente, rurnbc mag
nético. Su inclinación unos 70 grados al Norte magnético. Su 
potencia un metro. E l mineral beneficiable es peróxido de 
manganeso, acompañado ó mezclado de ganga cuarzosa y 
óxido férrico. La rüca que le sirve de caja es la pizarra arci
llosa perteneciente á la formación geológica del terreno si
luriano. El punto de partida es el centro del lado Levante de 
la zanja labor lega l.= E l Ingeniero, Gil Maestre.»

También acompaña al título y plano de que nos venimos 
ocupando el acta original de posesión de la nominada mina 
Virgen de la Peña , dada al concesionario D. Francisco Bar
bosa Tenorio en 81 de Octubre del repetido año 1866 por el 
Regidor del Ayuntamiento de la Puebla de Guzman D. Diego 
Mací&s y Feria, en funciones de Alcalde ó por delegación de 
este, asistido del Notario de la misma villa D. Francisco Ló
pez Quintero; cuya acta, unida á sus antecedentes, fué inscri
ta  c©n ellos en el Registro de la propiedad de Yalverde del 
C&min® á cargo de D. Gregorio de Mora y Vizcaíno en SO de 
Marzo del presente año, al folio 31 del libro 7.° del A yunta
miento de la Puebla de Guzman, finca núm. 688, inscripeiou 
prim era. Así consta de la nota puesta á continuación delec ta , 
autorizada por el nominado registrador.

2.a Que ejercitando el nominado concesionario los dere
chos que mediante el preinserto Real título le competen en 
la  prenombrada mina, ha proyectado erigir sobre ella una 
Sociedad con el carácter de especial minera, en conformidad 
con lo que dispone la Real orden de £9 de Julio de 1871, para 
los fines que se consignarán en el discurso de esta escritura. 
Con tal propósito, háse asociado con los demás citados com
parecientes, y acordado con ellos las bases y condiciones de la 
constitución, en armonía con Ja ley de 19 de Octubre de 1869; 
y  convenidos unánimemente todos en llevarla á efecto con la 
solemnidad que el caso requiere, el concesionario, que desde 
hoy constituye Sociedad con los demás com parecientes, sien
do uno de la colectividad, de su libre consentimiento y en la 
mejor forma que haya lugar, para hacer común á todos los 
socios el dominio que en la mina tiene, renuncia desde ahora 
para siempre en favor de la colectividad que con todos ellos 
form a la propiedad y derechos que exclusivamente adquirió 
por el título que ha presentado y le competen desde la obten
ción de él hasta el presente acto para que cada cual en la 
proporción que se determ inará, y todos-en colectividad, los 
ejerciten como el concesionario íia venido ejercitándolos por 
sí solo.

3.® Los asociados al D. Francisco Barbosa Tenorio aceptan 
la participación que les da en la mencionada m ina Virgen de 
la Peña, y con él constituyen Sociedad para los fines que se 
determinarán. En ejercicio uno y otros de los derechos que les 
competen como asociados, y usando de la am plitud que les 
concede la precitada Real orden de £9 de Julio de 1871, erigen 
y  se constituyen por la presente escritura en Sociedad espe
cial minera, que se denominará Nuestra Señora de la Concep
ción, bajo las bases y condiciones siguientes;

Primera.^ Esta Sociedad, á  que dan el carácter de espacial 
minera y título de Nuestra Señora de la Concepción, como ánves 
se ha dicho, será de indeterminada duración.

Segunda. Su objeto por ahora, es explotar y adm inistrar 
por cualquier medio conveniente á la misma la mina Virgen de 
la Peña, que motiva esta constitución, y utilizar los productos 
de ella. Podrá en lo sucesivo adquirir otras nuevas y acum u
larlas al caudal social.

Tercera. El domicilio social será esta villa.
Cuarta. Esta Sociedad consca actualmente de 120 acciones, 

distribuidas entre los socios en las proporciones siguientes:
D. francisco Barbosa Tenorio se reserva trein ta  y seis

acciones................................................................................... 30
D. Sebastian Barbosa Tenorio recibe y representará

diez id   .................................................................................  4Q
D. Rafael Muñoz y Muñoz, catorce id . .   .........................  14
D. Manuel Gómez Rodríguez, dos id ..................................  2
D. Manuel Sánchez y Fernandez, otras dos 2
D. Francisco Barbosa Domínguez, una id .........................  1
D. José Estéban Rodríguez Maestre, otra id .....................  1
D. Bonifacio Gómez Rodríguez, en representación de su

legítima esposa Doña E lvira Jiménez, otra id   1
D. Manuel Morano Mederos, veinte id ................................  20
D. Vicente Martin Francos, trece id.    ...........................  13
D. Bartolomé de los Reyes Martin, diez id em ................   10
Y D. Bartolomé Domínguez Gómez, otras diez................  10

T o ta l ciento ve in te ...............    [oq

Los accionistas D. Francisco Barbosa Tenorio y D. Rafael 
Muñoz y Muñoz aplican de las acciones con que figuran: el 
p r i m e r o , s u  hija Doña Juana Barbosa Domínguez, en su 
menor edad, soltera y bajo la patria potestad, cuatro acciones, 
y á sus nietos Sebastian Hernández Barbosa y Felipa R odrí
guez Barbosa, de 12 y seis años respectivamente, que viven 
en compañía del eedente, una de dichas acciones á cada uno; 
y el segundo á María de la Paz Jiménez, que se halla aun en 
la infancia y vive en compañía del D. Rafael, cuatro accio
nes, y á favor de los nominados cesionarios se expedirán las 
respectivas láminas, sin que las acciones salgan de ia adm i
nistración de los cedentes en cuanto no lleguen aquellos á la 
m ayor edad, ó estos les cedan el derecho de adm inistrar, e n 
tregándoles las láminas.

Esta Sociedad podrá en lo sucesivo aum entar el número 
de sus acciones por acumulación de otra ú otras m inas al 
caudal social, ó per alguna otra razón atendible, si la Sociedad 
lo acordare así en jun ta  general.

Quinta. Las acciones son trasmisibles libremente; pero con 
las formalidades determin&aas en los artículos 16, 16 y 17 de 
la  ley de 6 de Julio de 1869.

Sexta. Dichas acciones serán representadas por otras tan 
tas lám inas num eradas y foliadas correlativamente.

Sétima. El gobierno y dirección de e&ta Sociedad estará á 
cargo de una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un 
Tesorero y un Secretario-Contador. Estos cargos serán elec
tivos por la general y gratuitos; durarán un año, y podrán 
ser reelegidos los socios que los sirvan, siendo obligatoria su 
aceptación en la prim era reelección.

Octava. La Sociedad celebrará una jun ta  general ordinaria 
en cada año y en el dia que la misma acuerde en su primera 
sesión, sin perjuicio de las extraordinarias que deban tener 
lugar, según ios casos que ocurran. El objeto de la primera ©s 
dar cuenta á la Sociedad del estaño de la m ina y do su adm i
nistración, sobre lo que se escribirá, una Memoria, si no se 
presentare ya escrita, para archivarla; presentar ci balance de 
caudales y cuenta de gastos é ingresos, que será examinado 
por una comisión que al efecto se nombre, y con su censura ó 
dictamen se dará cuenta en otra sesión para su aprobación ó 
reprobación, según proceda, y archivo ea su caso. Se harán 
las proposiciones que conduzcan ai mejor régimen adm inis
trativo, y se tratará de todos los asuntos de actualidad con
venientes á la Sociedad, admitiendo discusión sobre cada uno 
de ellos.

Las segundas, ó sean las extraordinarias, tendrán lugar 
siempre que ocurra alguno de los casos siguientes: primero, 
celebrar contrato de arrendamiento de la m ina de que ahora 
se tra ta  ó de las que en lo sucesivo adquiera la Sociedad: 
segundo, acordar el abandono de alguna de ellas: tercero, in 
coar algún pleito en defensa de los derechos é intereses so
ciales, ó salir al que otros incoen contra los mismos: cuarto, 
transigir alguno en que la Sociedad esté interesada: quinto, 
resolver los asuntos im portantes que ocurran á Ja directiva, y 
esta crea debe someterlos á 1a deliberación de la general; y 
sexto, siempre que para dar cuenta de algún asunto especial 
lo soliciten socios que representen la mitad de las acciones de 
la Sociedad cuando ménos. Todos los demás casos que ocur
ran, excepto el que se consignará en la siguiente b ase , serán 
de ia competencia de la directiva. En las juntas generales ex
traordinarias se ocupará la Sociedad del objeto ú obje¿os que 
las motiven, y no de otros. El Presidente de la directiva p re 
sidirá las sesiones, y en ellas tendrán voz y voto todos ios 
socios que representen lo ménos una acción.

Novena. También será de la competencia exclusiva de la 
jun ta general deliberar sobre la enajenación oe la m ina que 
hoy posee la Sociedad, ó de cualquiera otra que en lo sucesivo 
adquiera, y será ejecutorio lo que acuerde la mayoría de so
cios siempre que esta represente al ménos dos terceras partes 
de las acciones de que ia Sociedad conste.

Décima. No obstante la designación que se haga en la p ri
mera sesión del dia para las juntas gencrales^ ordinarias, se
rán los socios citados para ellas con anticipación de ocho dias 
ó más* y para las extraordinarias con la que acuerde la di
rectiva seomn la urgencia del caso que las motive. Los socios 
tienen obligación de asistir por sí ó por delegación á unas y 
otras y hará acuerdo la mayoría de votos concurriendo la de 
socios; pero si esto no tuviere lugar á la prim era citación, se 
reproducirá con nuevo señalamiento de dia, y constituirá 
ju n ta  la concurrencia de socios que representen la mayoría
de las acciones. . , , •

Undécima. Todos los socios contribuirán con los dividen
dos pasivos que la directiva acuerde para ios gastos de la m ina 
ó minas que l a  Sociedad posea: del mismo modo percibirán 
los productos cuando los haya, unos y otros en proporción de 
las acciones que representen. Los que dejaren de pagar sus 
exigendos incurrirán en la pérdida de sus acciones, prect3- 
diendo la tram itación consignada en el art. *1 de la ley de 6

^D uodécim a. ' Para los efectos del art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, está Sociedad redactara e im prim irá su re -

DECIMATERCIA La Junta directiva representara la Socie
dad ante las Autoridades y particulares, puniendo lo* in d iv i
duos de ella delegar su representación en el Presidente o en 
cualquiera de ellos. Esta delegación se consignara por acuer
do en el libro de actas de la directiva.

Déeimacuarta. Los socios, como interesados en el otien re - 
gimen adm inistrativo de la Sociedad y dirección ae sus ope
raciones y trabajos, podrán visitar la mina o minas que la

misma posea, inspeccionar sus laoores y proponer á la direc
tiva ia.s mejoras de que sean susceptibles. Para estas visitas 
investigadoras llevarán los socios oficio del Presidente auto- 
rizám-01;l">

UécLmaqumta. La Sociedad se reserva la facultad de ad i
cionar, alterar ó modificar estas bases, según lo exijan las 
circun-d-A ncias déla ínisrñá, d© la mina ó minas que posea y 
lo aconsejo la experiencia; pclb cualquier novación que se 
haga será precisamente acordadá corno se determ ina en la 
novena base, tratando de enajenación.

Bajo do las preceuentes cláusulas todos los socios nom bra
dos al principio formalizan y constituyen esta Sociedad con el 
carácter de especial minera, denominada de Nuestra Señora 
de la Concepción, y se obligan mancomunariamente y cada uno 
do por sí á cumplir puntualmente ias condiciones contenidas 
en el Real título que antecede, inserto en esta escritura, y las 
bases de su constitución, en las cuales se ratifican.

Constituidos así en Sociedad especial minera y en jun ta  
general en este acto para la elección é instalación de la d i
rectiva que ha de representarla, y tomar á su cargo los que le 
competen, según queda consignado en las precedentes bases 
procedieron acto seguido por ante mí el Notario al nom bra- 
miento délos socios que han de constituir la mencionada Jun
ta directiva; y después de conferenciar lo conveniente sobre 
el particular, acordaron por unanimidad todos los socios nom
brar y nombraron:

Para Presidente, D. Francisco Barbosa Tenorio.
Para Tesorero, D. Rafael Muñoz y Muñoz; y
Para Secretario-Contador, B Sebastian Barbosa Tenorio.
Los cuales están presentes y aceptan su cargo respectivo, pro

metiendo desempeñarlo con el celo, integridad y buen régi
men que corresponde á la administración que se les confia, 
constituyéndose por lo tanto en la responsabilidad ordinaria 
procedente.

Leida por mí el Notario esta escritura á todos los in te re
sados en ella y á los testigos presentes, advirtiendo á unos y 
otros el derecho que tie n en á  leerla por sí; sin usar de este la  
aprobaron ios primeros, ratificándose en su íntegro contenido, 
y obligándose al puntual cumplimiento de ella, bajo la res
ponsabilidad de costas y perjuicios que mútuamente se ir 
rogaren.

Así la otorgan y firman, siendo testigos D. Benito Martin 
Ferrera y D. Ildefonso Yañez Martin, ámbos de esta vecindad; 
doy fé, como de cuanto expresado queda.—Francisco Barbesa 
y Tenorio.=Sebastian B. Tenorio.=Manuel Sánchez—Rañiei 
Muñoz.=Manuel Gómez Rodriguez.=José Estéban Rodríguez 
Maestre.=Manuel Morano.=Bartolomé Reyes M artin.=Vicente 
Martin Franco.=B artolom é Dominguez.—Bonifacio Gómez 
Rodriguez.*=Francisco Barbosa Domínguez.=Ildefonso Yañez 
M artin.=Benito Martin Ferrera.—Está mi signo.=José María 
Ortega Feria, Notario.  ̂ #

Concuerda fielmente á la letra con su matriz, á que me re
mito, y queda en el registro corriente de esta Notaría pública 
de mi cargo, señalada en éJ. con el núm. 67 de orden, escrita 
en cinco pliegos de papel del sello 11 , números 3.946.320 
al 3.945.334, inclusive ámbos, y anotada al pié esta prim era 
copia que á pedimento de los otorgantes y para la Sociedad 
que constituyen les expido en un pliego del sello 6.°, núm e
ro 16.806, y cuatro del 41, números 3.945.312 y los siguientes 
inmediatos en orden ascendente hasta este inclusive, signada 
y firmada en la villa de su otorgamiento á 8 del mes y año 
del mismo.=Doy fé.=Josó María Ortega Feria, N otario .= E s 
copia.—Cortes, Notario.

ACTA.

En Villanueva de los Castillejos, que corresponde al dis
trito notarial de A ya monte, á 10 de Mayo do 1877, requerido 
yo D. José María Ortega Feria, vecino de ella y Notario del 
ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Sevilla, por 
D. Francisco Barbosa Tenorio, de esta vecindad, como P resi
dente de la Sociedad especial minera Nuestra Señora de la 
Concepcian, domiciliada en dicha villa, para presenciar la 
constitución legal de la nopiinada Sociedad y levantar acta 
notarial del acto, me constituí con su acompañamiento y el 
de los testigos que d.espues mencionaré, en la casa-habitación 
del Presbítero D. Rafael Muñoz y Muñoz, sita en la calle de 
Lepe, de esta población, núm. 6 moderno y único de ella, y 
en el local ó pieza de la misma en que la expresada Socie
dad celebra las sesiones, hallándose reunidos en éi los seño
res D, Rafael Muñoz y Muñoz, ya citado, y D. Sebastian B ar
bosa y Tenorio, ámbos de esta vecindad; D. Manuel Morano 
Mederos, D. Vicente Martin Franco, D. Bartolomé de los Re
yes Martin y D. Bartolomé Domínguez Gómez, vecinos del 
inmediato pueblo del Almendro; el requirente y D. Sebastian 
Barbosa Tenorio, su hermano, casados, mayores de edad y 
propietarios; y los cuatro del Almendro, mayores también de 
edad, casado y herrero el primero; del mismo estado y molinero 
el segundo; de igual profesión el tercer©, pero viudo, y soltero y 
propietarioel último: me presentaron su respectiva cédula per
sonal, expedidas en el domicilio de cada uno, con los números 6 
la del primero, 151 la del segundo, 2001a del tercero y 33 la del 
cuarto, 32 la del quinto, 31 la del sexto y i 18 la del último: 
vistas y examinadas por mí el Notario, las devolví á los pre
sentantes de ellas, á quienes conozco, deque doy fé, y afirm a
ron estar en ejercicio de sus derechos civiles, y tener capaci
dad legal bastante para este acto y otros semejantes. El no
minado Presidente D. Francisco Barbosa Tenorio usó de la 
oalabra, y expuso que siendo concesionario de la mina de 
mangeneso de dos pertenencias denominada Virgen de la 
Peña, sita en término de la Puebla de Guzman, en esta pro
vincia, y paraje llamade Risco de la Malutera, erigió sobre 
ella una Sociedad especial minera en conformidad con la 
Real órden de 29 de Julio de 187i, haciendo partícipes á los 
señores presentes que representan más de la mitad del cau
dal social, y otros que, no obstante haber sido especial
mente convocados y citados á domicilio, no han concur
rido, constituyendo unos y otros con el que habla la pre
nombrada Sociedad Nuestra Señora de la Concepccion, que 
domiciliaron en esta nominada villa, y la nombraron Jun
ta directiva para el régimen y dirección de la misma y 
administración del capital so c ia l, como más lata y cir
cunstanciadamente consta de la escritura que por mi tes
timonio formalizaron y otorgaron en 6 de Diciembre del año 
último anterior, sin perjuicio de redactar é im prim ir su re 
glamento especial para los efectos del art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, como se consignó en la cláusula 12 de la 
citada escritura. Que no obstante lo hecho, como va referido, 
v que la Sociedad quedó constituida por la misma escritu ra  
como en ella consta, no lo fué como lo preceptúa la citada 
ley ele 19 de Octubre en su aludido art. 3.°; y para llenar este 
Requisito legal han concurrido al acto los señores presentes, 
habiendo precedido la general y especial convocatoria, y re- 
querídome para solemnizarlo y dar testimonio de él.

Consiguiente á la exposición que precede, los nominados 
¡ señores, que están presentes, unánim em ente dijeron por ante 

mí el Notario y de los testigos que citan , que por consecuen-
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cía  de la  e s c r i tu ra  social an tes  m e n c io n a d a , por sí y  con lo s 
d em ás p a r tíc ip e s  en la  m in a  Virgen déla  Pena, no  c o n c u rre n 
tes á e s te  a c to , co n stitu y en  leg a im e n te  y q u ed a  desde a h o ra  
c o n s titu id a  la  Sociedad especial m in e ra  N uestra  Señora de la 
Concepción, dom iciliada en e s ta  v i l la ,  ob jeto  d é l a  rep e tid a  
escritura, con sujeción á  las  c lá u su la s  de e lla  y  á  su  re g la 
m en to ;1 é in s ta lad a  su  Ju n ta  d irec tiv a  , co m p u esta  de los se ñ o 
re s  D. F rancisco  B arb o sa  T enorio , P re s id e n te ; O. R afae l M u
ñoz "y*Muñoz, T eso rero , y D. S e b a s tia n  B a rb o sa  T en o rio , Se
cre tario -C o n tad o r; qu ien es a ce p ta n  su  cargo  re sp ec tiv o  y to 
m an  posesión de él. E n  cuyo  estado , el Sr. P re s id e n te  d eclaró  
term inado  este  acto , y  llen o  c u m p lid am en te  ei p recep to  lega l; 
y  p ara  hacerlo  así c o n s ta r  m e pide que lo co n sig n e  en la  p re 
sente n o ta  n o ta r ia l ,  exp id ién d o le  copia  lite ra l te s tim o n ia d a  de 
e lla  p a ra  los efectos o p o rtu n o s .

E x te n d id a  y  le íd a  po r m í el N o ta rio  a u to r iz a n te  á los i n 
te re sad o s  p re sen te?  y  á los in d icad o s  tes tig o s, a d v irtien d o  á  
u n o s  y  o tro s  ei de rech o  que  t ie n e n  á  lee rla  po r sí, y  sin  u sa r 
de él la  a p ro b a ro n ; ra tif ic á n d o se  ios p rim ero s en su  in teg ro  
co n ten id o , y  o b lig án d o se  á  su  p u n tu a l  cu m p lim ie n to  b a jo  la  
re sp o n sa b ilid a d  de c o stas  y  de perju ic ios que ir ro g a re n . A sí 
lo e x p re sa ro n  y  firm an , siendo  tes tig o s I). Ildefonso Y añez 
M q rtiu  y  M anuel H ern án d ez  R odríguez, ám b o s de e s ta  v ec in 
d ad ; dov fe, com o de cu an to  queda exp resad o  en e ste  * cta.== 
F ra n c is c o  B a rb o sa  TerK>rio.=== R afael Ivluñoz.— M anuei M oruno 
M aderos.— S eb astian  B. T enorio .-= V jcen te  M artin  F r a n c o .»  
B a rto lo m é  R pyes M$r t in .— B arto lo m é  D oB :ingucz.==E stá m i 
s.igno.=Jofeé iV/áría O rtega  F e r ia , N o ta rio .

c E s copia l ite ra l  y s im p le  del a c ta  o r ig in a l, á que nos r e fe 
rim os; y p a ra  aco m p añ a r á  la  ex p ed id a  po r ei N o ta r io  a u t o 
rizan te , la  ex ped im os y  firm am o s en V iila n u e v a  de los C a s ti
llejos á Í4> de M ayo de* 1 8 7 7 .= F ra n c is c o  B a rb o sa  T en o rio . =  
R afael M u ñ o z .= S e b a s tis n  B. T en o rio .^ -V ice n te  M artin  F r a n 
c o ^  B arto lom é R e y e s  M artin .== M anuel M o r  a o o .=■C a r to lo  ni é 
D om ínguez . X — 15&9

B o ls a  d e  M a d r i d .

Continuación oficial del día  7 4e Junio d e  1 8 7 7  comparada  
la del dia anterior.

F o n d o s  P ú b lic o s .
CAMBIO AL CONTADO

Dia 6. Dia 7.

ftoata psTpófua al 6 por 4 00.—Sin cup. cor.
no publicólo. 

pequeños.
^  á plazo.

•dem exterior al S por 400.—Sin cup. cor.. 
Deuda amortizable con interés del 2 por KO 

in te rio r............................................................

4 0*87 
40*90 
40*90 ' 
40*20

»

22*50 

1 04 0íO 

57*75 

57*25

96*75 
97 0j0

83*75 
84*50 

84 Oí© 
84'25

4 9*50 
I 19 OíQ 
I190* <0 
•9!0{0 
100*75

i * 
i *

4 0*83-87 4^2-90
b

40*90 
4 4*20 finpróx,, pr. 

de 20 v 25 
44*25

23 0[Q

4 04 0[0

»
»

57*20-57 Oí©

97 0 [0

83*75 
83*75 
83*75 .

»

4 9*75-50 
19 010-20 

»
4 92-4 93-4 93*50 
4 00*75-4 04*00

63 RO p.

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Hspafi?, 

segunda série_____ _______ .
Bonos del Tesoro, de 3,000 r s . , 5 por lífe 

interés anual.............................
ídem id,, segunda emisión............ ..

no publicado.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
Interés anual, con cupón semestral y 
amorli sables en 50 años .

no publicado
Carpetas provísfenales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 100 , cupón
«órnente, série interior. U . ...............

t> en cantidades pequeñas.. 
ídem id., série e x te rio r... . . . .

á plazo  1
Obligaciones generales por ferro-carrrlesj 

de 2.000 rs., de 4 de Julio de 4 874.—i
Sin ei cupón co rrien te ........ .............. |

ídem ici, emisiones de 4 877.—Id ......... y
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . .  |

no publicado |
Obligaciones del Timbre, 9 por 1*00 interés J  
Acciones de la Sociedad de crédito BancoS 

hispano Colonial.—Interés de 8 por 4 00H
del desembolso............................................. |

no publicado |

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.
Beneficios

J! Beneficios

Alcoy... *„.,
Afielo* e
Almeríi..... .
Á v i l a , , . . . . ,

Vi
a

¡, S

4 R4

! 2
4 3¡4 

4 3,8 p. 
4 4,2 

3

| hO'droVü, „ „
Lorca.
5 . .  a . . .  u
Hñhga 
M urcia., , ,  ,

\ O^r riSÍ3
! O viedo.........
¡ ^afeuo ia .. , .  
j IMima Mal).®

í d í a .
:¡ pf!'t|C

h
te

i 4 4:2 
R 2 
4?«

4 7i8 
4 3[4 
4 1¡í;.
4 4i$

4
4 1(4Q

Badajoz,,, 
Bercelr-na... 
.iiíéjar.

i »
fe
...

te
J»

Bilbao. ;SÍ 4 4 TÍ
burgos.. %■< 1 3f4 

1 3¡4 d.
«e

Cace re» ___
C á d iz . , . . , . ,

»
I-

&
ss
3

i 4 W
4

Cartagena... 
Ca síellon . . .  
Ciudad Roa], 
C ó r d o b a ., ¡
Goruña,___
Cuenca. , , . , i 
Ferro l., #. . .

fe
»
2»
39

»

2
4 4¡S ; 
4 1l* ,

2 j
§ ó¡8 
par.

[i Ra'ar-mnr■*,.
¡ S. Sfdjristian. 

|l S&DU’D der, ,  
SU.Crmí Tf0 

1 Sanh 1 ,c . , . .  
í Segó vi a.., 
i S0,/ illa

3»
»

»

X>
JD1

4 414 dw

V ¿ 4

* %
4

G ero n a,., , 
G ijon,. . . . . .
G ranada ,. . .  
Guadalaiara. 
Haro.............

1»
a

■i JfU
-i i ?  
Sr*
2

1 4I«
i T&

S o ria .. . . . . . . .
T arragona.., 
T eruel,. , ,  „ 

■ T oledo...... ■

S>
S> ; 
©

, T ,

f 4(8

t
2

Huelva, 
Huesca. , 
iaen ..............

S 1 T8 
4 I j í  
1 1¡2

S
* n a  1

R .  I

T udela... . . .
Valencia.. t .
Vallado l id . .
Vigo------- -
V itoria.........
Zamora........
Zaragoza. a.

38?

»

Jerez Front* 
Laon.......
Lérida 
L in a res ,.,

»
a
»
7¡>

Xs)
&
»

4
4 4T2 

2 4i4 p.

Bolsas extraíajeras.
Paris 6 Junio.

F o n d o s            por tOO e x te r io r ... .  * 40 4i 4 .
españolee,* ¡ (Con capónD ic.77).

i I  p o r 4OO in te r io r .. . . .  á »
fondos franceses . S & p or 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  * 69*3».

1 por 4 0 0 ................. . .  á 4 04'4*.
Consolidados ingleses.. . . . .  c . . . . » . . .  B. . .  ;j & 94 5[4<L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
U ndres * 90 dias fecha, m $  p. 

r~, s 8 di»s vista, 4*9 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas de\ dia  7 de Jim io de 1877.

i
;

HORAS. 1

ALTO r, A {1
• del i; 
; büíómeiro i; 
reducida á 0oif

TEMPERATURA 
y humedad del aire|DIRECCION

| y el use del viento.

ESTADO

del cielo.
TEK3JOS1ETRO |

y en milime-U 
tro, ¡j seco.

humede- |
cido. i

6 de la m. 709*74 ¡ 45*4 4 2‘S E. Brisa].. Despejado.
9 de la m. 709*76 1- 24*3 4 6*9 E. N. E. Ir1 em '.. Idem.

^  del dia. j 708*87 í? 28*9 4 8*3 s. E. .. Jnem .. Celajes.
3 de la t.. 1í 707‘66 a 29*6 476 E. S. E. C alm a. Idem.
6 de la t.. t 707*08 'í\ 29*0 4 8*8 S. E . .. Idem .. Idem.
{a de la n . l 708*19 [\ 22*8 4 5*3 ¡j s . E . B risa .. Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la sombra....................... 34 ‘7
Idem mínima de i d .   ......................................................... .... 4 3*9

Diferencia  ...............................................  4 7‘S

Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tie rra . 39*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................. 56*2

Diferencia................................................................  4 6*4

Lluvia en las §4 últimas horas, en milímetros ..........  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á lo,s nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsu la  el día 7 de Junio  de 1 8 7 7 .'

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0!> y 

al nivel dei 
mar en mi

límetros.

tTEMPERATURA

en gr-.idos 
centesi
males.

DIRECCION
del

Tiento,

FUERZA 

del xiento. ESTADO del cielo.

ESTADO 

de la mar.

Bilbao........... 767*2 23*0 S. O . . . B risa . . . N uboso.. . Bella.
Oviedo.......... 764*4 48*0 N. E . . . íd em . . . Celajes___
Coruña ;7 b.) 763*9 4 7*4 O N ie b la .. .. A g itad .
Santiago----- 764*9 4 9*3 N .E . . . Brisa . . . Despej ado. a

Oporto.. 765*5 4 9*4 N. O . .. » Tdem ____ Bella.
Lisboa 763*2 4 9*3 N B risa . . . íd em . . . . . ídem.
Badajoz........ » 24 ‘0 S. O . . . C alm a... Id e m ........ j»

S. Fern. (7 h.) 762*7 24*7 K. Viento.. Nuboso. . . Picada.
Sevilla.......... 764*2 23*4 N .E . . . Idem . . . Despejado. »
Tarifa 759*6 22*0 E. V.° f t e . . Id., celajes G.oleaj.
G ran ad a .. . . 765*4 21‘2 tí C alm a.. N uboso .. .

G artagena... 765*6 22*7 N .E . . . B risa__ Id em ........ »
Alicante. . . . 763*4 25*8 O V iento.. Despejado. Rizada.
Murcia.......... 766*6 25*0 E B risa . . . Celajes___ )»
Valencia___ 767*2 24*6 E C alm a.. Despejado
Palma........... 705*4 24'3 N .E . . . B risa . . . Idem . . . . Tranq.®
Barcelona.. .  j 766*3 22*0 » Idem . . . C alinoso .. ídem.

Zaragoza___\ 766*4 23‘0 S. E .. . . Calm a.. Despejado. »
Soria............. 769*0 20*4 E. Idem . . . Idem ........
Burgos......... 766*9 i 8*0 N .... Idem . . . Celajes___
V allado lid .. 766*2 20*0 N .E . . . B risa . . . N uboso ... »
Salam anca.. 769*5 20'2 N .O .. . C alm a.. Despejado.

M adrid ........ 764*4 24*3 E. N. E. B r is a ... Id em . . . . . fe
Escorial........ 767*2 49*0 N ......... C alm a,. Celajes__
Ciudad-Real. 764*4 23*4 S. E . . . . Idem Despejado.
Albacete___ 764*2 22*8 E. S. E. B risa . . . Celajes___ i»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n inguna prov incia.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del p a rte  remitido en este día por la In tervención del Me rc a d o 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo ¡si
guiente:

Camo de vaca, de 4 5 á. *5*50 pesetas la  a rro b a , j  á *‘33 al k P  
légrame.

Idem de carnero, á G'65 pesetas la lib ra , y  á 4‘4 5 el kilógramo.
Idem de •••ordero, « 0‘65 pesetas la libre.,- v a  4*45 e.í kilógramo.
Tocino añmo, de 24 á S3*50 pesetas la -arroba; de 0*94 á 4 peseta l® 

libra, y de :B-02 á 2*4 7 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 80 peseta» h\ arroba: de 4‘25 á 4*75 la lib ra , y 

4e 2*7? á **&«> ei kilogramo.
Pan de dos libras, de (ytd a 9-44, y de «>‘44 á 0‘47 pesetas el k ílé -  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de (L3Í5 í  0*59 la libra, 

y de 0*54 á.4'28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 6 8*50 peseta a la  a rro b a ; de á 0‘&7 la lib ra , 't 

de 0*54 a 0*70 ei kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*7o el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0‘$9 la libra, 

y  de 0*54 á C'-§3 el kilogramo.
Carbón vegetal, á -i‘75 pesetas la arroba, y  á 0‘4 § el kilógram o.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á I peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de U  á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, j  

de DI 4 á D46 el kilogramo.
Patatas, do 4‘75 á 2 pesetas la a n o n a ; de 0*08 á 0*4 2 la lib ra , y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16 á 48 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el de- 

cálitro.
fino , de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á «‘35 el cuartillo, % 

de 4*55 á 6*9a el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 43*05 pesetas la fanega, y á 23‘62 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 6*31 pesetas la fanega, y  á .9*84 eí fcec- 

tólitro,

N o t a .  Rsms degolladas m  el dia de ayer.— Vacas, 474.—C arne- 
res , 55.—C orderos, 763.—T e rn e ra s , 52.—T o t a l ,  4.041.

Su peso m. l ib r a r . . . . 92.4 44.—Idem  en k ilogram os.... 39 679.

Estado de los productos remudados m  esta capital en él im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Plm.Cénts. PUNTOS .DE RECAUDACION. Ptus.CénU.

Toledo.................... 2.490‘f 2 
4.950*76 
4.237*65 
4.240*34 
4.254*26 
5.C60‘27 

46.958*47 
23*05

venidos.........

»

»
4 0.899*70 

4 4 J R 6 2

Segovia____
M o r t e . o , • » • • • , , , . i

Fábricas de cerveza: 
segunda qu incena... 

Fábrica del gas, cok y  
residuos.

a t a d e r o s . . , » . . , » . , ,

Total.

Bilbao..
A r a g ó n . . . . . . .
V alencia,,, ,  
M ed io d ía ....
C o r r e o s : .
Pozos de nieve ín te r -

Loque so anuncia si publico pa ra  su conocimiento.,
Madrid 6 do Junio da 5$77.*ssgl AlcH.de, Marqué? ds Torneros. % 

n a d o  del Villar. ‘ - %

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
junta general boy viernes , á  las nueve de la noche, para 
dar posesión de sus cargos á  los nuevamente elegidos.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar de la Me
moria que en el solemne acto de la apertura del curso de 1876 
d 1877 leyó en el Instituto provincial de Jerez de la Fron
tera D. Juan Miró y Salgado, Secretario del mismo.

El Sr. D. Miguel López Martínez, director de la Gaceta 
agrícola del Ministerio d.e Fomento, ha tenido la bondad de 
remitirnos, en nombre de la empresa editorial que la pu
blica, los dos primevos tomos encuadernados de aquella 
interesantísima revista, cuya visita recibimos siempre con 
el mayor aprecio y señalamos á la consideración de nues
tros lectores, tanto por sus excelentes escritos debidos á la 
pluma de los agrónomos más distinguidos, como por sus 
muchos y bellos grabados, indispensables en publicaciones 
de esta índole.

Los exámenes públicos de fin del presente curso ten
drán lugar en el Colegio Nacional de Sordo-mudos y de 
Ciegos en los ‘dias 18, 19, &0, y 23 del actual, de
nueve á once de la mañana y de cinco á siete de la tarde.

La solemne distribución de premios se verificará en la 
tarde del 24, de cinco á siete, y en las de los tres dias s i
guientes se permitirá la entrada á todos los que deseen 
visitar el establecimiento, á las mismas horas.

Anuncios.

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  m
4 877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, ndm. 4, cuarto segundo, á los
precios siguientes;

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id ............ 15
Tercera id................................ 12‘50

a OLECCION d e  l a s  l e y e s  d isc u t id a s  p o r
IJ las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

C o n tien e  la. C o n stitu c ió n  de la  M o n a rq u ía , la  ley  de a b o li
c ión  de fu e ro s  de la s  P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s , la  de re fo rm a
de la  m u n ic ip a l y  p ro v in c ia l, y  to d as  las  d em ás de c a rá c te r  
p o lítico  y  a d m in is tra t iv o  d ic ta d as  en d ich o  pe río d o  le g is la 
tivo , a s í com o las  de P re su p u e s to s  g e n e ra le s  dei E stad o , a r r e 
glo de Jas D eudas del T esoro  y  del E s tad o , ap ro b ac ió n  de c ré 
d ito s  y  su p lem en to s, y  la s  re fe re n te s  á  o b ra s  p ú b lic a s  & c., con 
u n  A pénd ice  de lo s  T ra ta d o s  de co m ercio  y  n av eg ac ió n  cele
b ra d o s  con B élg ica  y  R u s ia , y  la  d iv is ió n  de lo s p a r tid o s  
ju d ic ia le s  en  d is tr ito s  p a ra  la s  e lecc iones p ro v in c ia le s .

F o rm a  u n  to m o  de m á s  de 800 p á g in as , que  se v e n d e  en  la  
Im p re n ta  N a c io n a l, ca lle  del C id, n ú m . 4, c u a r to  seg u n d o , 
á  % p e se ta s  150 cén tim o s (10 rs .)  c ad a  e je m p la r,

•pUOYECTO D3 LEY DE PKESÜPUESTOS DEL ESTADO PARA 
-L el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes po r el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejem plar,

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
^  de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, tem peratura, altitud, nom bres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la tem porada oficial, etc. e tc —Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.tt, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Im prenta Nacional/calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

pBCUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA , BOSQUEJOS, 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á Ja ligera de la m em oria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. V éndese-al precio
de 2 pesetas en las principales librerías.

I SANTOS DEL DIA.

El Sagrado Corazón de Jesús; San  Sa lu s tia n o , confesor; 
S an  Heráclio y S a n  Medardo.

Cuarenta Moras en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e l  P r á i s e i p e  A tlfos& so*—• A las nueve.—-
Función 28 de abono.—Turno p a r .—£1 Doctor Ox.

d ©  J í p e l o . — A las nueve.—Función 7.a de abono.— M  
tanto por ciento.— En la cara está la edad.

di© Ü & C ' ü i a e i l l í - .  a  las nueve. — (Compañía ita 
liana).— La Princesa Giorgio.— Un bailo in maschera.

C ir c o  y  rJTeatrcí d e  F r É e e .— Gran función de ejercicios
• ecuestres, cómicos y gimnásticos ,■ en la que tomará parte, ha

ciendo su debut, Mr. James Palm er.

F sm gs?.©  d e  M ^ ñ T M l .— SJcating Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la m añana, y  de cinco de la’ tarde ai anochecer, con 
música p o r la  banda del batallón cazadores de Ciudad-Rodri
go, bajo la dirección dei Sr. Fonsere.

IMPRENTA NACIONAL.


